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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISTEOS.

S3, MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María dé la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición.

SEÑOR: Deseando Y. M. dar una prueba de su Real 
consideración á los retirados.-del Ejército que por haber 
prestado 40 años de inmaculados servicios en la clase de 
Oficial tuvieran derecho á ostentar la placa de San Her
menegildo, y anticiparles el goce de ciertas preeminen
cias, de que ésta por su significación es digna,y que Y.#.* 
se proponia consignar en el reglamento de la Orden, que 
á la sazón se estaba formando, sirvióse concederles por 
Real decreto de 26 de Junio de 1875 el grado de Coronel 
para el uso de divisa, revistas y demás efgjtos, así civiles 
como militares, miéntras permanezcan retirados.

Esta concesión, que ántes de publicarse el aludido re
glamento, hoy ya vigente, era necesaria para que acom
pañasen á la placa las preeminencias que éste había de 
concederle, y que en efeóto expresamente le ha otorgado, 
era además una compensación que alcanzaba á muy con
tados individuos; parque escasos son y deben mirarse 
como muy poco afortunados los que á los 40 años de in
maculados servicios de Oficial no están en posesión del 
grado de Coronel, sin necesidad de aquella gracia. Em
pero sucesivas interpretaciones de la concesión primitiva 
fueron alterándola de tal modo, que vino á otorgarse di
cho grado y el equivalente en los cuerpos político-mili- 
tares á todos los que se retiraban con buenas notas y 
40 años de servicios totales con abonos; y de seguir esta 
práctica, habría resultado que el grado de Coronel se con
cediera á un Alférez que lo pidió al mes de ascender del 
empleo de sargento de cornetas, miéntras que no podia 
Otorgarse á un Teniente Coronel, á quien al imponerse el 
retiro por edad faltaban sólo unos dias para cumplir 
40 años de servicios.

Esta insostenible falta de justicia llamó la atención 
de Y. M. y dió lugar á que por el Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1878 se derogasen todas las alteraciones del 
de 26 de Junio de 1875, declarándose éste subsistente, 
ampliando su concesión á los políticos militares que al 
dejar el servicio tuviesen buenas notas y 40 años de Ofi
cial, y concediendo sólo el grado inmediato á los Jefes y 
Oficiales retirados, así del Ejército como de los cuerpos 
auxiliares, cuyos 40 años de servicios no hubieran sido 
completados en dicha clase.

Pero este segundo decreto, cuyo objeto era restablecer 
la concesión del grado en los términos en que la estableció 
el primero, y cuya letra deroga las sucesivas ampliacio
nes de éste, repite sus palabras que concedían el grado á 
los que cuando fuesen baja en el Ejército tuviesen opcion 
á la placa de San Hermenegildo, y de esta letra y de la 
posterior publicación del vigente reglamento de la Orden, 
que da opcion á la placa á los 35 años de servicios y 20 
de Oficial, resultaría, si unidas se anlieasem aue el grado

de Coronel correspondería á muchos que no lo hubieran 
obtenido ni aun a favor de las ampliaciones del primitivo 
decreto que por medio del de 30 de Diciembre de 1878 
fueron derogados.

En vista, pues, de que esta concesión tiende fácilmente 
á degenerar en abuso, y de que es ya innecesaria para el 
prestigio déla placa de San Hermenegildo, porque el ac
tual reglamento de la Orden consigna explícitamente las 
preeminencias que V. M. se proponia hacer anejas á ella, 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acordada de 28 
de Diciembre último propuso que se derogase dicho de
creto concediendo una compensación á los retirados de 
los cuerpos político-militares que no pueden aspirar á las 
ventajas de la condecoración expresada, y el Ministro que 
suscribe, teniendo presente las expresadas razones, y con
siderando además que no es equitativo mantener en favor 
de los que se retiran una concesión de honores que no se 
otorgan á los que con iguales y mayores méritos conti
núan en el servicio activo, de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno y con el de Ministros, tiene el honor de 
proponer á Y. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 16 de Octubre deM882.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.f
l í a r t l n e *  «fe C a m p o s

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración lo propuesto por el Consejo 

Supremo de Guerra y Marina, y de acuerdo con el de Es
tado y con el de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados mis Reales decretos 

de 26 de Junio y 23 de Agosto de 1875, el de 30 de Di
ciembre de 1878 y las demás disposiciones generales que 
conceden grados á los Jefes y Oficiales retirados del Ejér
cito y sus cuerpos auxiliares miéntras permanecen en 
dicha situación.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales de los cuerpos político- 
militares que sin nota alguna desfavorable se retiren 
con 35 años de servicios y 20 de Oficial, inclusos los abo
nos válidos para la Orden de San Hermenegildo, gozarán 
el derecho de pasar revista por medio de oficio, que pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina se 
consignará en sus Reales despachos de retiro.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

A m u i o  Sffiaríiness «le C a m p o * .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Secre
tario del Ayuntamiento de Almonte, decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido en 6 del actual el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 30 de Mayo último 
remitió Y. E. á la Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Almonte y de su Secretario, decretada 
por el Gobernador de Huelva.

La Sección en sesión extraordinaria de 9 del mes si
guiente informó á V. E. que en su sentir procedía alzar 
la suspensión del Ayuntamiento sin perjuicio de que el 
Gobernador adoptara las medidas conducentes para regu
larizar la Administración municipal, y que para resolver , 
acerca de la suspensión del Secretario debia dársele la au
diencia que la ley previene.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se dignó resolver de conformi
dad con tal parecer, y en su virtud se puso de manifiesto 
el expediente ai Secretario por término de ocho dias para 
que alegara en su defensa lo que estimase conveniente res
pecto de los cargos concretos que le afectaban.

Eran estos los siguientes: No existir en el Archivo in
ventario de documentos; no llevarse registros generales 
de alojamiento y bagajes; no constar en el libro de actas 
acuerdo alguno sobre las operaciones del último reempla
zo, y no haber por separado libros de actas para los acuer
dos del Ayuntamiento sobre el ramo del Pósito.

En su descargo hace constar el Secretario que el in
ventario de documentos del Archivo se está haciendo, con
forme pudo observar el Delegado del Gobernador: que si 
no se lleva registro de alojamiento y bagajes es porque en 
el término municipal apenas hay movimiento de tropas, 
por lo que para aquel servicio es suficiente una lista es
pecial que lleva el alguacil: que los acuerdos sobre el úl
timo reemplazo existen en el expediente general de quin
tas; y que si no se lleva por separado libro de actas para 
las resoluciones del Ayuntamiento en materia del Pósito, 
es porque se inserta en el libro Capitular. En tal estado se 
ha réfoitido nuevamente el expediente á la Sección con 
Real orden de 29 de Julio último para que informe acer
ca de la Suspensión del Secretario.

De Jas faltas observadas, solamente la relativa á no 
haberse consignado en el libro de actas de la corporación 
municipal los acuerdos referentes á las operaciones del 
reemplazo del Ejército reviste verdadera importancia; 
pero dado que dichos acuerdos constan en el expediente 
general que con motivo de aquellas operaciones se ins
truyó, y que el interesado fué suspenso en su cargo en 20 
de Mayo último,' opina la Sección que la suspensión su
frida debe servirle de correctivo, haciéndole á la vez en
tender el Gobernador que en lo sucesivo cuide de no omi
tir acta alguna en el libro correspondiente; que lleve libro* 
registro de alojamiento y bagajes, y que guarde más 
escrupulosidad de los servicios que están confiados á su 
cargo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo traslado a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Oc
tubre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE F OMENTO

REAL ÓRDEN.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 27 de 
Setiembre último el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
de Marzo de 1880, expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha examinado el expediente 
promovido por Doña Juliana Jover, ántes Yalera y Yera, 
en solicitud de que se excluyan del Catálogo de montes 
públicos de la provincia de Murcia las haciendas deno
minadas Represa, Oya Redonda, Perigallo, La Ventica, Sa
linas, Oleas y Santa Bárbara, sitas en término de Ca
ravana.

Resulta que en 11 de Junio de 1877 acudió al Goberna
dor la interesada acompañando una instancia dirigida al 
Ministerio de Fomento manifestando, que las cuatro pri
meras fincas de las siete referidas forman la mitad reser- 
vable de los vínculos que entró á poseer la reclamante por



158 18 Octubre de 1882  Gaceta de Madr id .-Núm. 291.

fallecimiento de su abuela Doña H aría Josefa Jover, ocur
rido en 1889: que la quinta h  fué adjudicada en la mitad 
de su libre disposición tn  la escritura de división que 
otorgó con su inmediato poseedor, y que las dos fincas 
restantes las teredo  de su padre D. Ginés Valera; que to
das se hadaban amillaradas y venian poseyéndose por sus 
antecesores y por ella: que desde tiempo inmemorial han 
pagado y pagaban las contribuciones impuestas á las mis
mas sin que nadie les haya molestado en su disfrute, ántes 
bien estaba, según dice, autorizada por el Gobernador 
para aprovechar libremente sus productos forestales: que 
á  pesar de ello y .de no lindar con monte de] Estado, ha de
jado de utilizar dichos productos desde 4871 en que se sa
caron á subasta por aquel, por lo cual concluye pidiendo 
se eliminen del Catálogo y se la indemnice de los daños 
y  perjuicios ocasionados.

Con la anterior instancia se acompañaban una certi
ficación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Carayaca, en la que se hace constar que tanto Doña Ju 
liana Jover como sus antecesores, paga y han pagado to 
das las contribuciones impuestas á las fincas de que se 
tra ta , que figuran amillaradas como pertenecientes á 
aquellas, y un testimonio notarial sacado por exhibición 
de varios documentos, de los que aparece que las hacien
das Represa, Perigallo, La Ventica y Salinas fueron adju
dicadas á  la interesada como correspondientes á la m itad 
reservable de los vínculos que entró á poseer á la m uerte 
de su  abuela, en virtud de escritura de división otorgada 
con su  inmediato sucesor en Elche de la S ierra en £0 de 
.Noviembre de 1861 y registrada en el de la propiedad: 
que la hacienda Oya Redonda se le adjudicó en la mitad 
d a  su libre disposición, y que las nom bradas Oicas y Santa 
Riárbara las heredó de su padre D. Ginós Valera y JSo- 
.^aioEa, y fueron también inscritas en el Registro de la pro
piedad. Pasado el expediente á informe del Ingeniero Jefe, 
expuso  éste en 25 de Octubre de 4879 que reconocidas las 
fincas no están incluidas las nom bradas Represa y Oya 
¿Redonda, por lo cual era excusado proceder á excluirlas: 
^que }o están en los linderos del Catálogo núm. 11 las titu 
ladas Perigallo y Ventica: que la llamada Salinas está den
tro  del >ronte núm. 12, en el 9 la Santa Bárbara j  en el 
13 las Oicas: que las cabidas y linderos asignados á las 
cinco últim as en los documentos presentados concuerdan 
con las que realmente tienen: que sin en trar á discutir Ios- 
títulos aducidos, mayormente cuando se hallan inscritos 
en el Registro de la propiedad, circunstancia bastante 
p a ra  acreditar la posesión y acordar la exclusión, opone 
4  eHos tres certificaciones, de las cuales resulta que los 
.ierrenos montuosos contiguos á los de labor de las hacien
d a s  Perigallo, Ventica, Salinqs, Oicas y Santa Bárbara 
-eran tenidos y explotados como de la pertenencia del Es
pado en 4788: que han figurado en las estadísticas y ca
tálogos desde 1847 á 1862 sin reclamación alguna: que sus 
productos forestales han sido objeto de las subastas verifi
cadas por la Administración en 4871, 1872, 4873, 1874, 
1875 y 4876: que además se han encontrado por el infor
m ante otros documentos, que no se acompañan, por los 
que se justifica haberse denunciado desde 1860 varias cor
eas de pinos y sustracciones de leñas de los terrenos que 
form an el monte núm. 13 del Catálogo denominado Sier
ra del Gavilán, en el que se halla la hacienda Oicas.

Prévio informe de la Administración económica h a 
ciendo constar que en sus inventarios no sé encuentran 
las fincas de que se tra ta , se elevó el expediente al Minis
terio del digno cargo de V. E.; y pasado á la Junta con
sultiva de Montes y al Negociado correspondente, opinan 
una y otro en sus respectivos informes de 2o. de Diciem
bre de 1877 y 18 de Marzo de 1880 que debe denegarse la 
exclusión solicitada de las fincas Perigallo, Ventica, Sali
nas, Oicas y Santa Bárbara, reservando á la interesada 
los derechos de propiedad;; proponiendo además aquel 
centro ministerial que se rem ita el asento a informe de 
este alto Cuerpo., como así se ha dispuesto en v irtud  de 
Real orden al principio relacionada.

Nlo cabe hacer declaración alguna acerca de las ha
ciendas Represa y Oya Redonda, porque resultando de los 
documentos traidos que no figuran en el Catálogo de 
m ontes de la provincia de Murcia, queda reconocida por 
«ei Estado que á él no le pertenecen; que jam ás ha ejerci
ta d o  sobre ellas acto alguno posesorio, y qde puede por 
"tanto seguir disfrutándolas como hasta ahora Doña Julia
n a  Jover en la form a que estime conveniente.

Pero no sucede así con las o tras cinco haciendas á 
que se refiere este expediente, pues si bien es cierto que 
se ha justificado el carácter de patrimoniales que las dis
tingue y su inscripción en el Registro de la propiedad á fa
vor de la recurrente y sus causantes, no lo es ménos que, á 
pesar de todo, no consta la legitimidad de la admisión de 
ella, y sí en cambio que ha ejercido el Estado varios actos 
de posesión á ciencia y paciencia de aquellos que no debie
ron consentir sin form ular las debidas protestas y recla
m aciones contra las continuadas subastas celebradas des
de 1871 hasta  4876, y a n te  las cuales permaneció sin em

bargo tranquila Doña Juliana Jo v er, que contribuyó por 
ello á la adquisición y confirmación de un derecho real 
que no puede hoy ser desconocido ni alterado.

Por estas razones entiende el Consejo: primero, que no 
cabe hacer declaración respecto de la exclusión de las 
fincas Represa y Oya Redonda por no hallarse incluidas 
en el Catálogo de montes de la provincia de M urcia; y se
gundo, que no debe accederse á  la  exclusión solicitada d/e 
las haciendas Perigallo, Ventica, Salinas, Oicas y  Santa 
Bárbara, reservando á la interesada el derecho que crea 
le asiste á la propiedad da las mismas para  que lo ejercite 
ante los Tribunales competentes si viere convenirle. •

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen^ se ha servido resolver como en el mis
mo se propone..

De Real orden lo digo á Y  8 . para su conocimiento, el 
de la interesada y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 de Oc
tubre de 4882.

V  A.LBARBDA..F

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 LEY ADICIONAL Á  LA O RGÁNICA DEL PODER JUDICIAL ( 1 )

Art. 13. La organización del Ministerio fiscal será 
como sigue:

1.° Un Fiscal en el Tribunal Supremo, auxiliado por 
un  Teniente fiscal y ocho Abogados fiscales.

2.° Un Fiscal y un Teniente fiscal en cada una de las 
Audiencias y el número de Abogados 1 fiscales que se de
term ina en el estado anejo a l  art. l.°

3.° Un Fiscal municipal en cada Juzgado municipal.
Art. 1 4  El orden jerárquico, categoría asimilada y

sueldos del Ministerio fiscal serán:
1.° El Fiscal del Tribunal Supremo tendrá la catego

ría  y sueldo de Presidente de Sala del mismo.
2.° El Teniente fiscal del Tribunal Supremo y el Fis

cal de la Audiencia de Madrid tendrán categoría y suel
do de Presidentes de Sala de esta últim a.

3.° Los Fiscales de las Audiencias territoriales, Tenien
te fiscal de la Audiencia de Madrid y Abogados fiscales 
del Tribunal Supremo tendrán la categoría y sueldo de 
Presidentes de Sala de Audiencias territoriales de fuera 
de Madrid.

4  o Los Fiscales de las Audiencias de lo criminal, la 
categoría y sueldo de Magistrados de las territoriales de 
fuera de Madrid.

5.° Los Tenientes flécales de las Audiencias f e s t o n a r  
les y Abogados fiscales de la de Madrid, la categoría y 
sueldo de Magistrados de Audiencia de lo criminal.

6.° Los Abogados fiscales de Audiencias territoriales 
y Tenientes fiscales de las de lo criminal tendrán la cate
goría y sueldo de Jueces de término.

7.° Los Abogados fiscales de Audiencia de lo crim inal, 
la categoría y sueldo de Jueces de ascenso.

Art. 15. A fin de m antener la unidad y dependencia 
del Ministerio fiscal, los Fiscales de las Audiencias te rrito - ¡ 
ríales tendrán facultades de inspección sobre todos y cada 
uno de los Fiscales de las Audiencias de lo crim inal del 
respectivo territorio, á cuyo efecto estos rem itirán á aque^ 
líos dentro de la prim era quincena del mes de Mayo de 
cada año una Memoria relativa á  la adm inistración de 
justic ia  en lo crim inal en la Audiencia de su circunscrip
ción ; y en vista de su resultado los Fiscales de las A u
diencias territoriales les harán las observaciones que es
timen oportunas, dando cuenta al Fiscal del Tribunal Su
premo, con remisión de o tra Memoria durante la prim era 
quincena del mes de Jalio.

El Fiscal del Tribunal Supremo á su vez tom ará los 
acuerdos que conceptúe procedentes; y en exposición ra 
bonada dirigida al Gobierno de S. M. m anifestará al co
m enzar cada año judicial el estado de la adm inistración 
de justicia en España, las instrucciones más im portantes 
que* haya dado á sus subordinados y las reformas que en 
su  concepto conviniese hacer para el mejor servicio.

Esta Memoria se publicará á la vez que el discurso de 
apertu ra  de Tribunales á que se refiere el art. 628 de la 
le j sobro organización del poder judicial.

Durante el año judicial podrán los Fiscales de las Au
diencias territoriales pedir tam bién á  los de las Audien
cias de lo criminal los datos y noticias que estimen perti
nentes y adoptarán las medidas que sean conducentes pa
r a  mantener la unidad de la jurisprudencia, dando cono
cim iento do todo al Fiscal del Tribunal Supremo.

Art. 46. El Fiscal del Tribunal Supremo es Jefe del 
M inisterio fiscal en toda la Monarquía, bajo la inm ediata 
♦dependencia del Ministerio de Gracia y Justicia.

Los Fiscales de las Audiencias territoriales son Jefes 
d d  Ministerio fiscal en su respectivo territorio; pero en 
-los juicios criminales sólo ejercerán las funciones de su 
tó d s te r io  ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia te r
ritorial respectiva ó ante la misma Audiencia en pleno 
cuando ésta se construya  en Sala de justicia.

Los Fiscales de las Audiencias de lo crim inal son Jefes 
de los que ejerzan el Ministerio fiscal en los Juzgados m u- 

» nicipaies.
¡  ̂ El Fiscal del Tribunal Supremo tendrá jurisdicción

disciplinaria sobre todos los funcionarios del Ministerio 
fiscal.

Los Fiscales de las Audiencias territoriales sobre los

(1) V éase i a G aceta cí\e ayer.

que sirv.&ft á sus inm ediatas órdenes y sobre los Fiscales 
de las Audiencias de lo criminal.

E ¿ios últimos sobre sus auxiliares y sobre los Fiscales 
m unicipales de su provincia ó circunscripción.

Los funcionarios corregidos por los Fiscales de las 
A udiencias territoriales de lo criminal podrán recu rrir  
rm te el Fiscal del Tribunal Supremo, y en último extrem o 
ante el Ministro de Gracia y Justicia.

Los corregidos por el Fiscal del Tribunal Suprem o 
sólo podrán recu rrir ante el Ministro.

Art. 17. Los Fiscales de las Audiencias nom brarán 
Abogados fiscales sustitutos para  que suplan á los pro
pietarios en casos de vacante ó de cualquier impedimento.

Los Letrados que fueren nombrados sustitu tos ten
drán derecho á los mismos beneficios declarados á favor 
de los Magistrados suplentes en el art. 7.°

De igual ventaja d isfru tarán  los Jueces y Fiscales m u
nicipales Letrados.

Art. 48. Los Fiscales de las Audiencias de lo crim inal 
elevarán las correspondientes propuestas á los de las 
territoriales para los nombramientos de los Fiscales m u
nicipales. Los Fiscales de las Audiencias territoriales 
nom brarán directam ente á los Fiscales municipales de la  
circunscripción ó provincia de la Sala de lo crimina), sin 
necesidad de propuestas, prévios los informes que consi
deren oportuno pedir ¿  las Autoridades judiciales y ad
m inistrativas.

Art. 49. En cada una de las Audiencias de lo crim inal 
habrá, cuando menos, tantos Secretarios ó Vicesecretarios 
cuantas sean las Secciones que puedan form arse atendido 
el personal de su dotación; y su distribución será la que 
se determ ina en el cuadro del art. 4.°

Los Secretarios disfrutarán el haber anual de 3.750 pe
setas, y. los Vicesecretarios el de 3.000.

Art. 20. Los Vicesecretarios ejercerán funciones de 
Secretarios cuando estén adscritos á determ inada Sala ó 
Sección; y cuando no, auxiliarán á estos, sustituyéndoles 
además en casos de vacante ó impedimento.

Los derechos que el arancel señale á los Secretarlos ó 
Vicesecretarios se cobrarán en papel é ingresarán en el 
Tesoro.

Art. 21. Los Presidentes de los Tribunales nom brarán 
Secretarios suplentes que tengan la cualidad de Letrados, 
en defecto de Aspirantes, para  que sustituyan á los p ro 
pietarios en caso de vacante ó impedimento.

Los Letrados suplentes tendrán los mismos derechos 
declarados á los sustitu tos del Ministerio fiscal.

En casos de urgente necesidad podrán valerse los Tri
bunales, para sustitu ir á los Secretarios, de los Oficiales 
de Sala que sean Letrados ó estén habilitados p ara  el ejer
cicio de la fé pública, ó de algún Secretario de los Jueces 
de instrucción. ;

; A rt. 22. A los Secretarios y Vicesecretarios de las Au
diencias de lo crim inal se les exigirán las mismas condi
ciones que. la ley orgánica requiere para los Secretarios 
de las Audiencias territoriales.

Art. 23. Los Escribanos que actúan en los Juzgados de 
1 prim era instancia desempeñarán las funciones de Secre

tarios de instrucción, y las vacantes seguirán proveyóla 
dose según las disposiciones vigentes.

Art. 24. En las Audiencias de lo crim inal habrá  el n ú 
mero de Oficiales de Sala que requieran las necesidades 
del servicio, y su distribución entre ellas por ahora será 
la que se consigna en el estado del art. 4.*

A rt. 25. líos Oficiales de Sala-serán primeros ó segun
dos, y tendrán respectivamente la dotación de 2.000 pese
tas y 4.500. Unos y otros serán de nom bram iento del 
Gobierno, á propuesta de los respectivos Tribunales.

Art. 26. P ara  ser Oficiaíde Sala se necesita ser L etra
do, ó haber hecho y aprobado los estudios que sé requie
ren para el ejercicio de la fé pública ó poseer el conoci
miento de las prácticas judiciales» relativas al oficio que 
han de desempeñar.

Esta últim a circunstancia se acred itará  de la m anera 
prevenida en la ley orgánica.

Art. 27. E n c a d a  Audiencia de lo crim inal hab rá  u n  
portero y el número de alguaciles que se señalan en el es
tado del art. i.°

Su dotación será de 4.000 pesetas anuales.
Art. 28. Para ser portero ó alguacil deberán concur

r ir  en el interesado las circunstancias que requiere el a r
tículo 570 de la ley sobre organización del poder judicial.

El nombramiento de porteros corresponde ¿  dos P re
sidentes de los respectivos Tribunales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art. 573 .de la expresada ley, á cuyo efecto 
podrán recurrir los que se consideren lastimados al P re - 

¡ bidente del Tribunal Supremo.
Art. l29. Las incompatibilidades de que tra ta  el art. 447 

r de la ley orgánica quedarán reducidas para los funciona- 
rios de la M agistratura y Ministerio fiscal de los Tribuna
les de 1© criminal á la prohibición de desempeñar lo s c a r -  
gos en las Audiencias á cuya jurisdicción pertenezcan:

4.° El pueblo de su naturaleza, si hubieran tenido su 
domicilio en los seis años últimos anteriores al nom bra
miento, dentro del territorio  en que esté enclavado y á 
que alcance dicha jurisdicción.

2.° Eí pueblo en que el funcionario, su m ujer ó los 
descendientes legítimos ó hermanos consanguíneos de 
ambos cónyuges tengan bienes por los que paguen una 
contribución territorial que exceda de 500 pesetas. .

3.V El pueblo en que los parien tes expresados en el 
número anterior ejerzan alguna in d u stria  ó comercio por 
la que paguen una contribución que exceda de 300'pe
setas.

3.° El pueblo en que el nom brado ejerciere cualquiera 
industria, comercio é granjeria a!, hacerse el noiiíbsa^ 
miento.

4 a BI pueblo en que hubiere ejercido la Abog'acíat exv 
los dos años anteriores al nom bram iento.

5.° El pueblo en que hubiere sido au x ilia r ó -Subalterno 
de Juzgado ó Tribunal.

Las incompatibilidades desque hablan  los M úmeros 3.°, 
4 o y 5.° cesan á los dos años de s e rv ir  el respectivo
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cargo fuera de la jurisdicción á que pertenecieren dichos

pdA rh SO. Los n o m b ra m ie n to s  de los funcionarios desdo 
M agistrados de A udiencia de lo crim inal en adelante, así 
com o sus asim ilados del M inisterio fiscal y de los Juzga
dos de Madrid, se harán por R eal decreto.

Los dem ás se harán por R eal orden.
Art 31 El Gobierno liara también por Real decreto la 

designación de los M agistrados que hayan de presidir las 
S eccion es de las S a las  ó Audiencias de lo- criminal.

En casos de vacan tes ó im pedim ento del que presida  
la  Sección, corresponderá hacer igual designación  h asta  
aue eí Gobierno resu elva  al P residente de la A udiencia; 
y  si fuese la presidencia de una A udiencia de lo crim inal 
la  que vacare, ó se inhabilitase el P residente, le su stitu irá  
el Presidente de Sección  m ás antiguo, quien designará á 
su vez al M agistrado que h aya  de presidir esta. E n cu a l
quier otro caso corresponderá la  P residencia  al M agis
trado m ás antiguo.

A rt. 30. Los Presidentes, M agistrados y F isca les de 
las A udiencias de lo crim inal jurarán y tornarán posesión  
de sus cargos ante sus respectivos T ribunales, con  asis
ten cia  de los Jueces de in strucción  y  m unicipales de la  po
blación  y  de los au xiliares y  subalternos de las A udien
cias. .

Los Tenientes fiscales de las Audiencias territoriales 
jurarán y se posesionarán en igual forma que los Magis
trados de las mismas.

Los Abogados fiscales de la Audiencia de Madrid, los 
de las territoriales, los Tenientes y Abogados fiscales de 
las Audiencias de lo, criminal, los auxiliares y subalternos 
de todos estos Tribunales, jurarán y se posesionarán ante 
los mismos ó ante sus Salas de gobierno si los cargos es
tuviesen adscritos á las Audiencias territoriales, 
p  Art. 33. Los Presidentes y Magistrados de las Au
diencias de lo criminal usarán el mismo traje é insignias 
que los Magistrados de las territoriales.

Los individuos del Ministerio fiscal usarán los mismos 
distintivos que los Jueces y Magistrados á que estén asi
milados, sin más diferencia que inscribir en el reverso de 
la medalla, en vez de la palabra Ju stic ia , las de M inisterio  
fiscal.

Art. 3 4  Las Audiencias territoriales en pleno conser
varán la facultad de acordar ó no el cumplimiento de los 
nombramientos de Jueces y Magistrados, para lo que se 
comunicarán todos á los Presidentes respectivos. Si nega
ren el cumplimiento, el Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado en pleno, acordará en Consejo de Ministros lo que 
conceptúe procedente, en cuyo caso el Tribunal prestará 
obediencia á la resolución sin perjuicio de la responsabili
dad ministerial si hubiere lugar á ella.

Corresponderá acordar el cumplimiento de los nom
bramientos de los funcionarios del Ministerio fiscal á los 
respectivos Presidentes de los Tribunales donde han de 
funcionar.

TÍTULO II.

DE LAS CONDICIONES PARA INGRESAR Y ASCENDER EN LA 
JUDICATURA, MAGISTRATURA Y  MINISTERIO FISCAL.

Art. 33. El ingreso en la carrera tendrá lugar por . la 
categoría de Jueces de entrada en virtud: de oposición, sin 
perjuicio del turno que se reserva á los Abogados en el ar
tículo 40.

Por consecuencia de lo dispuesto en el párrafo ante
rior, habrá un cuerpo de Aspirantes, formado con los que 
en los respectivos ejercicios consigan algunas de las pla
zas sacadas á oposición en las épocas que reglamentariá- 
menté se determinen atendidas las necesidades del servi
cio. El número de plazas se fijará también según estas 
mismas necesidades.

Art. 36. El cuerpo de Aspirantes se dividirá en tantos 
Colegios como Audiencias haya en la Península, Islas Ba
leares y Canarias, los cuales estarán bajo la dependencia 
de los Presidentes de las respectivas Audiencias de lo cri
minal y  territoriales.

Art. 37. Los Aspirantes que residieren en las capitales 
de los respectivos Colegios prestarán los servicios que los 
Presidentes y Fiscales les encomienden, auxiliando á los 
Abogados fiscales y Secretarios y sustituyéndoles en caso 
necesario. También concurrirán á las sesiones públicas 
del Tribunal ó Tribunales delTugar de su domicilio, y ocu
parán en ellos el sitio que se les designe en los regla
mentos.

Los Aspirantes,.aunque no hayan cumplido 03 años,; 
podrán ser nombrados suplentes de los Secretarios de la s ' 
Audiencias, sustitutos de los Abogados fiscales, y en los 
pueblos de su domicilio Jueces ó Fiscales municipales.

Art. 38. Los Presidentes de los Tribunales dentro de 
cuya jurisdicción ejerza algún Aspirante el cargo de Juez 
municipal darán cuenta ai fin de cada año al Ministerio 
de Gracia y Justicia del comportamiento que estos hubie
sen observado.

 ̂ También darán cuenta de la conducta y aprovecha
miento de ios que desempeñen funciones auxiliares en las 
Secretarías, y en general de todos los colegiados, prévios

informes que estimen necesarios, expresando si han 
asistido con frecuencia á las sesiones, así corno el con
cepto que hayan formado de Ja aptitud y celo de cada uno.

. . Los Fiscales de las Audiencias informarán en los misa
mos términos al Ministro de Gracia y Justicia respecto de 
los Aspirantes que ejercieren algún cargo dentro de su 
Ministerio.

El Gobierno pasará los informes de los Presidentes y 
riscales de las Audiencias á la Junta calificadora, y ésta, 
en su vista, podrá proponer: ó la exclusión del Cuerpo de 
ios que se hayan incapacitado, ó la postergación por; 
lempo de tres meses á un año de los que merezcan i  dicha 

corrección, o la preferencia para su colocación de los que 
miento distinguido por su aplicación y aprovecha-

Art. 39. Son aplicables las demás disposiciones de. la 
ley orgamca relativas á los Aspirantes a la Judicatura.

{Se continuará.)

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferro-carriles.

D. José Pascasio de Escoriaza y D. Enrique Lamartiniere 
han presentado un proyecto de ferro-carril aue partiendo del 
kilómetro 147 del dé Zafra á Huelva, se dirige por Tharsis, La 
x uebla de Guzman y Paimogo -á unirse en la frontera de Portu
gal con la línea que de Lisboa viene por Beja á dicha frontera, 
y  solicitan se les conceda la construcción de la expresada línea* 
cuyo proyecto acompañan, con la subvención de 60.000 pesetas 
por cada kilómetro, además de la exención de derechos de 
Aduanas, subvención que habrá de ser abonada á medida que 
cada kilómetro se halle completamente terminado, y prévia 
certificación de los Ingenieros del Estado que tengan á su car
go ia inspección respectiva, acompañando también los resguar
dos de haber hecho el depósito del 1 por 100 del presupuesto 
total de la línea.

Resultando que la línea cuya concesión se solicita no está 
comprendida en el Plan general de ferro-carriles vigente, se 
anuncia al público la petición entablada, en cumplimiento deí 
articulo 8 .° del reglamento de 04 de Mayo de 1878, concedién
dose el plazo de un mes para los efectos señalados en el párrafo 
tercero de dicho artículo.

Madrid 10 de Octubre de 1882.=E1 Director general interi
no, Antonio Borregon.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R en ta s  E sta n ca d a s .
PRESUPUESTO DE 1882-83. — MES DE SETIEMBRE DE 1882. 

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de perió
dicos para  la Península, A ntillas y Filipinas, con expresión 
del número dé ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem
hasta fin da en TOTAL.

„  / Agosto. Setiembre.PENINSULA. __ , __ —
Ptas. C4nts. P ías. Cíni9. Pía*. Cénti.

Políticos.    —   — ——--------
La Correspondencia de

E spaña    10.408*60 4.984‘0O 15412*80
El Im parcial................ . 8.780‘Gí 4.106*70 10.888*71
El Globo .................  4.693‘80 0.060*90 6.956*70
E l ■L i b e r a l . . \  4449*10 0.130*80 6.601*90
La Iberia  ............ 0.667 1.347 4.014
El P o r v e n ir ...  .........  0.087'80 1.169*70 3.437*80
El Siglo Futuro.............  1.740 938*00 0.693*00
El D ia .   ........... 1.343 1.149*30 0.694*30
L a F é     1.800*70 830*80 0.633*30
El Correo ...........  1,749 831*30 0.380*30
La E poca    .1.068*90 780 1.848*90
El Progreso  746*70 918 1.664*70
La Unio n . . . . . . . . . . . .  1.086 386*00 1.640*00
El Diario Español.. .  . .  1.066*80 341*60 1.608*30
La T ribuna------------- 901*60 470*70 1.390‘3C
El N orte.. . . -------. . . .  887*70 400*80 1.288*30
El P o p u l a r . . . . . . . . . . .  680*80 318*30 1.001*10
La Prensa Moderna. . .  636*60 079 . 913*60
El Cronista   907*50 » 907*50
El Correo M ilitar.. . . .  855*30 » 855*30
El Tiempo. . . . . . . . . . .  406*50 404*50 831
La D iscu s ió n .. .Y. : 771*60 58*50 830*10
El Cencerro. a. w . . . .  . 586*70 050 788*70
La Revista Social. . . . . .  517*50 063*10 780*60
La Gaceta U n iversa l.. 098*20 480*60 778*80
El M ótin . ----- . . . ____ 508*80 000*40 709*00
La Vanguardia. . . . . . .  400*10 085 707*10
La Integridad de la Pa

t r ia . . . . . . . . . . . . -----  » 618 618
El Debate........................  498*60 90'60 889*00
La Izquierda Dinástica. 349 00 013 560*00
El Estandarte. . . . . . .  501 » 501
La Propagan da Liberal. 004*70 161*40 386*10
El Adalid. . ........... .. 171 115*00 086*00
La Broma........................ 169*80 73*50 043*80
El R igo leto . . ___ . . . .  f 104*10 115*80 019*90
; El Conservador. . . . . . .  131*40 48*90 180*30
El Papelito.....................  139*50 35*40 174*90
La C or re sp o n d en c i a

Ilustrada  171*60 » 171*60
El F í g a r o . . . . . . . . . . . .  11370 57*30 171
El Pabellón Nacional.. 9300 63*90 157*80
El P a ís ........................ 90*60 34*80 105*40
El Eco d®l Litoral . . . .  75*90 04*30 100*00
El C onstitucional.. . . .  50*00 30*90 83*10
El Cabecilla . . . . . .  » 68*40 68*40
El Eco de Madrid. . . . .  59*10 » 59*10
El Siglo. . . . . . . ;   34*80 16*00 31
El Perro P a c o .   41*70 » 41*70
La Península. . . . . .  . . . 34*50 » 34*50
La P a tr ia .   * 30‘7O 30*70
El Orden público  16*50 10*80 07*30
El Patriota.. . . . . '   16*50 ...»•■■■ 16*50
La L i n t e r n a . . . . . . . . . .  » 10*50 10*50
La V iñ a     9*60 * 9*60
La Revista de las An

t i l la s    7*00 » 7*00

55.573*43 07.860*10 83.433*53

: No políticos. :
El Guia de Carabineros, 398*40 006*80 605'y O
La Reforma Peniten- • -  . ’

ciaría, . . . . . . . . . . . . . .  417 165*30, ' 580*30
La Correspondencia Mi

l i t a r . . . . . . . . ; . . . . . .  305*50 245*10 570*60
El Consultor de los 

A yu n tam ien tos..* .. 095*00 043 538*00
El Boletin de la Guar- *

dia Civi l . . . . . . . . . . .  304*90 160*50 485*40
La L id ia ..; . .  ..... 060*70 97*80 358*50
El Siglo Médico.. . . . . .  162 104*50 286*50
L a’C o rresp o n d en c ia  -

M ó d i c a . 190*30 93 085*30
El Boletín de P ósitos.. 70*50 140*00 210*70
El Memorial de Infan- y  ; .
. a ter ía ... ¿     123*60 73*80 197*40
El Boletin del Arma de 

Cabaiíéí íá. . . . . . . . . .  " 130 47*70 ' 179*70
El T oreo    90*40 85*00 177‘60
La Farmacia Española, 160 * 160

Recaudado ídem
hasta fin de en TOTAL

Agosto. Setiembre.

Pías. Ctntx. Ptat. Cénit* Ptat. Céntí.

El Boletin de Loterías
y Toros........................ 86*10 65*10 181*00

El Diario Médico  101*10 40*30 443*40
El Eco de la Zapatería 97*80 45 142*80
El Boletin Oficial  101*80 » 101*80
El Boletin de Adminis

tración Militar  78*90 37*50 116*40
El Magisterio EspañoL 108 108
El Ejército . 54*60 50*00 106*80
La R evista M arítim a.. » 87*60 87*60
La Gaceta del N ota-
r r iad o ............................  64*60 27*30 81*90
Los A v iso s . . .  38*10 40*80 78*90
El Movimiento Econó

mico....................................... 53*70 04*90 78*60
La Gaceta de Registra

dores...............................  47*70 08*80 78*50
La Revista Financiera
¡^y Literaria  40 23*40 63*40
La Reforma Legislativa 14*10 46*00 60*30
La Voz de las Clases

P asivas................................  31*00 14*40 45*60
La Revista de Correos. 44*40 » 44*40
El Fom ento. 07 90 13*50 41*40
El Boletin Comercial.. » 33*30 33*30
Crónica.—Vinos y  ce

reales ...................... .... » 31*80 31*80
Los Cargos P ú b licos.. 18 13*50 31*50
La Gaceta M unicipal.. 9 18 07
La Revista Financiera 

y Guia de Banqueros. 04 60 *> 04‘6O
El Memorial de Infan

tería de Marina  15’60 7*50 03*10
La Cotización Oficial de

la Bolsa.......................  16*00 5*40 01*60
El Boletin de los Agen

tes de Negocios  1600 1*00 47*40
El Tendido....................  » 15 ¿5
La Voz de la Caridad.. » 12*30 12*30
El Jurado Médico-Far

m acéutico...................  » 11*70 11*70
La Semana C atólica... 8*70 1*80 10*50
El Diario oficial de A vi

sos  ...............  • 10*00 10*20
La VozvD om inicana... 9*90 » 9*99

4.076*70 2.415*60 6.490'3O

ANTILLAS.
La Tribuna   860 060 4,128
El N orte    196 191 387
La Revista de las An

tillas ............................  074 •» 214
El Porvenir  .........  064 » g¿4
El Español  155 74 £$>9
E l Debate   100 60 180
El Correo M ilitar  116 31 147
El Siglo Futuro  81 54 135
La Propaganda Liberal 85 45 130
El Adalid   83 09
El Estandarte................  44 09*50 73*50
El Boletin de la Guar

dia C ivil...................... 48 24 72
El Boletin de Adminis

tración Militar.. . . . .  50 19 69
La F é .............................. 67 » 67
La Iberia   .................  60 » 60
La Correspondencia Mi

lita r ..............................  44 14 58
La Vanguardia  7 09 36
La E poca .........  » 33  33
El Boletin del Arma de

Caballería.................... 16 16 30
La Gaceta M unicipal.. 16 15 31
El Eco del Litoral . . .  30 » 30
La Izquierda Dinástica. 15 15 30
El Siglo Médico  14 11 05
La U nion........................ » , 1 9  19
La Reforma Legislativa * 15 15
El Popular.....................  14 » 14
La Gaceta U n iversa l.. * 14 14
El Papelito  10 » 10
El Memorial de Infan

tería de Marina. . . . .  6  3*50 9*50
La C o r  resp on d en cia

Médica  9 ® 9
El Diario Médico.  6 » 6
La Voz de las Clases 

P a s i v a s . . . . . .   0*50 1*50 0

0.700*50 1.004*50 3.705
FILIPINAS. — — — —  - ...........

El Siglo Futuro . . . . . .  540 070 810
L a F é . . . . . . . ......................  068 130 400
La U nion ...............  » 38 38
El Correo M ilitar  30 » 30
La Izquierda Dinástica. 30 » 30
El Papelito   24 » 24
El Memorial de Infan

tería de Marina. . . . .  10 7 19
La C or re sp o n d en c i a

Médica  18 • 18
El Eco del Litoral . . . .  10 * 10
Ei Siglo Médi.co.. . . . . ,  5 4 9

939, 451 1.390

’ " .RESUMEN.
Para la Península  59.650*13 30.075*70 89.925*83
Para las A ntillas  2.700*50 1.004*50 3.705
Para Filipinas   93.0 451 1.390

•,muj!amr  -    ■ . »—
63.289*68 31.731*20 95.020*83

Ejemplares.

La tirada de E l Imparcial representa 
según los datos facilitados por el In
terventor............................. ......... ..........  780.000

La de La Correspondencia de España. 639.000
La de El Liberal.............................. ........  390.000

_ Madrid 17 de Octubre de 1882¿»E1 Director general, Juan
García de Torres.
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Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
suerte los 22 premios mayores de los 1.254 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebra
do en este dia.

Premios._____________ADMINISTRACIONES.___________
Números. — Primera série. Segunda série.

Pesetas.  ____________ ____________ ___

£5.555 80.000 Logroño. Valencia.
££.122 40.000 S. Andrés de Pal.ar Vailadolid.
17.550 £0.000 Barcelona. Madrid.

4.010 40.000 Getafe. Idem.
44.233 £.500 Vicáivaro, Lérida.
4.5yB 2.500 Puenteareas. Coruña.

14.002 2.500 Cartagena. Orense.
9.312 2.500 Granada. Gracia.

17.870 2.500 Madrid. Jerez de la Front.
47.340 2.500 Barcelona. Barcelona.

8.878 2.500 Zaragoza. Madrid.
5.807 2.500 Madrid. Idem.

£3.828 £.500 Idem. Idem.
£3.495 2.500 Burgos. Idem.

£.907 2.500 Madrid. Getafe.
11.964 2.500 Ciudad-Real. Madrid.
6.928 £.500 Santiago. Zaragoza.
8.876 2.500 Zaragoza. Madrid.

23.781 2.500 Barcelona. Idem.
15.229 2.500 Granada. Idem.
18.319 2.500 Estepona. Málaga.
8.893 2.500 Gracia. Oviedo.

En los sorteos celebrados én este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre de 1808, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de este 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden dé 19 do Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUERFANA.
Premió de 62o peseta&.

Doña Matilde Juana Huertas y Meleres, hija de D. Bartolo
mé, Capitán del provincial de Lorca, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.
Premio primero de 125 pesetas.

María Alférez y Herraiz, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Cipriana del Olmo y Martinez, de id.

Idem tercero de id. id.
Gumersinda Fernandez y Diaz, de id.

Idem cuarto de id. id.

Andrea Luisa Fernandez y Alvarez, de id.

Idem quinto de id. id.

Ana Fernandez y Alonso, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 26 de Octubre de 1882.

Ha de constar de dos séries de £6.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas cada uno, divididos en décimos, y por con
siguiente a razón de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.254, importantes 569.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

8 premios _
¡ de • Pesetas.
¡ oada série. __________
!  1 .............. de ....................................  8UXXJÜ
i i  ............................. d e .......................................... 40.000
! A . . . .............. de    20.000
í i  . . .  de    10.000
| 18    de 2.5O0.   45.000

4.228 . * ........................  de 300.....................   388.400
j 2 aproximaciones de 2.0UÜ pese tas cada una
| para los números anterior y posterior al
Ü del premio mayor.. ........................ 4.000

2 id. de 1.000 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo. 2.000

1.254 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, 
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro 26.000; y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénis, del. Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos. .

Madrid 16 de Octubre de 1882.=E1 Director general, J. Gar
cía de Torres.

D irección  de la  Caja g en e ra l de D épósitds.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sé expre

san á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.
Perpetua Ulterior.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme
ro 2.447.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme
ro 2086.

Segundo semestre de 1877, carpeta num. 1.811.
Primer semestre de 1878, carpeta núra. 1.542.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2.478.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.359.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. £.312.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.131 y 32. 
Segundo Semestre de 1880, cárpetas números 2.036 á 38. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.886 á 89. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.691 á 98. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.285 á 304.

Obligaciones de ferro-carriles.
Segundo semestre de 4 877, carpeta núm. 1.299.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.139.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.923. ■
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.808.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.774 y 73. 
Primer semestre de 1880, carletas números 1.629 y 30, 
Segundo semestre de 18,80, carpetas números 1.521 y 22. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.432 y 33. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.284 á 86. 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.012 á 22.

Perpétúa exterior.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 73.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 76.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 74.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 68.
Primer semestre de 4882, carpeta núm. 60.

2 por 400 interior.
Segundo semestre de 4881, carpeta núm. 272.

Inscripciones.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 25.
Primer semestre de 188 ,̂ carpetas números 2Í y 22.

Obras públicas.
Primfer semestre de 1882, carpeta núm. 2o.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1882 (cuatro meses), carpetas números 24 y 25¿ 
Anualidad de 1882, carpeta núm. 21.

4 por  100 amortizadle.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 718 á 21. 
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 628 á 39. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 385 á 434.

Billetes hipotecarios de Cuba.
Primer trimestre de 1881, carpeta núm. 65.
Tercer trimestre de 188i, carpeta núm. 94.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 104.
Primer trimestre de 1882, carpeta núm. 102.
Segundo trimestre de 1882, carpetas números 105 y 6. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 76 á 84.
Madrid 17 de Octubre de 1882.=El Director general, Ramón 

Oliveros.

D irección  g e n e r a l d é  lá  D euda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que'por la Tesorería dé 

la misma se satisfaga el dia 18 del actual, en las horas desig
nadas al efecto, el importe de las proposiciones admitidas eri 
las subastas de acciones de carreteras, obras públicas y Deuda 
del personal, celebradas en 27 y 30 de Setiembre último.

Madrid 17 de Octubre de 1882. = E l  Director general, José 
Creagh. _ _ _ _ _

Los interesados que á continuación se expresan se servirán 
presentarse en el Negociado central de estas oficinas el dia 19 
áel corriente, de once de la mañana á cinco de lá tarde, con 
objeto de enterarse de un asunto que les interésa:

Interesados.
D. José Carrasco.
D. Fausto M. Perez.
D. Andrés Corral.
Sres. Urquijo hermanos.
Sres. R. de Céspedes y sobrino.
D. J. Pastor Ojero.
Madrid 17 de Octubre de 1882.=El Director general, José 

Creagh.

Su p erin ten d en cia  d e la  Casa d e  M oneda d e  M adrid .
Én cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 14 de 

Setiembre último, tendrá lugar en el despacho de esta Super
intendencia el 30 del actual, á las dos de la tarde, segunda su
basta pública para contratar 4.500,000 kilogramos de leña de 
encina, que se consideran necesarios en esta Casa durante el 
año económico de 1882-83, con arreglo al pliego de condiciones 
que desde éste dia se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
ínetálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 17 de Octubre de 1882.=»Gregorio Jimeno.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con

tratar el suministro de leña de encina con destino á la Casa de 
Moneda de Madrid durante el año económico de 1882-83, se 
compromete á cumplirlas y entregarla al precio d e . . . . .  (ex
presado por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

M INISTERIO D E ULTRAM AR.— dirección general be hacienda.

Hitado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico, que el 1882,

con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® de la ley de Presupuestos.
i i i  *i ■—  aag¡i ' i _ _ _
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Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. I i

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. |!
Administración local de — “  ' ! *'

la capital.......................  80.171*80 2.655*98 75.157*49 7.584*08 .  4.878*10 5.01*31
Idem de Mayagüez  41.960*73 1.988*74 32.564*99 2.053*33 » 64-59 9.395*74 »
Idem de Ponee.................  60.744*63 2.685*63 34.269*10 1.344-24 » .  26 475*43 1 341*39 •
Idem de Arroyo............... 5.133*27 47*60 302*47 . .  » 4.830*80 47*60
Idem de Humacao , 1.020*85 1.104*20 864*59 3.490*72 .  2 386*62 156*26 »
Idem de Aguadilla  1.476*60 413*53 13.748*33 172 12.271*73 » » 241*53
Idem de Arecibo............... 7.011*66 2.763*18 7.599*29 4.434*33 587*63 1.671*15 »
Idem de Viequcs..............._................462*81_____________ 479*49_____________256*21 » „ „ 206*60 479*49

Totales  197.982*25 12.138*3$ 164.762*47 . 19.028*70 12.859*36 9.000*36 46.079*14 2.110*01
« . ' ................ i l l  I II i r l 1 -  L___  . _ _ _ _ _  : . |

:---------------------------------------------  1 ■ • v ■ ■ " 'n i"  .....................
Derechos Derechos

de importación. de exportación.

f Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Agosto de 1881.................  197.982*25 12.138*35
Idemdeid.de 1 8 8 2 . . . . . .  . . . 4  164.762*47 19.028*70

Diferencia de menos en 188*.................. I 33.219*78 .
Idem tic más en 1 8 8 2 . . . . . . . . ....... . . . I  .  ) 6.890*35
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.Madrid 5 de Octubre de 1882,=12 Director geséral, Juan Sutoé.
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Aranceles de Aduanas para la provincia de Puerto-Rico, 
cuya publicación se reproduce rectificados los errores y omi
siones con que aparecieron en la G a c e t a , d e  M a d r i d , núm. 215, 
del corriente año. -

Intendencia general de Hacienda pixblica 
de la isla de Puerto-Rico.

Aduanas.— Aranceles.
Por el Ministerio de Ultramar, bajo el núm. 462 y con 

fecha 28 de Julio próximo pasado, se dirige al Excmo. Sr. Go
bernador general la Real orden siguiente:

cExcmo. Sr.: Aprobado por S. M. con fecha 22 del corriente 
mes el dictamen que en copia remito adjunto, de la comisión 
nombrada por Real órden de 23 de Mayo último, para informar 
sobre las modificaciones propuestas á los Aranceles de Adua
nas de esa provincia, recomiendo á V. E. que dicte disposicio
nes apremiantes para redactar de nuevo, ajustadas á dicho 
dictamen, los que han de regir desde el dia siguiente al en que 
tenga lugar su publicación en la Gaceta de esa capital; en la 
inteligencia de que las partidas, disposiciones y notas altera
das elevando los derechos ó estableciendo restricciones sólo 
tendrán aplicación trascurridos tres meses, contados desde el* 
dia que aparezcan publicados estos Aranceles len dicha Gaceta.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Y acordado el cúmplase por S. E. con fecha de hoy, se pu
blican á continuación los expresados Aranceles, que han de 
comenzar á regir desde el dia siguiente de haber tenido publi
cidad en la Gaceta.

Puerto-Rico 12 de Agosto de 1882.—El Intendente general 
de Hacienda, Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Disposiciones 
para la aplicación del Arancel de Puerto-Rico.

DISPOSICION PRIMERA.

No habrá ningún artículo prohibido al comercio en la isla 
de Puerto-Rico.

DISPOSICION SEGUNDA.

Artículos libres de derechos.
4.® Aperos de labranza y máquinas agrícolas. (Véase la 

nota 1.*)
2.° Arboles y plantas vivas.
3.® Cal viva.
4.® Carbón vegetal y de piedra.
5.® Cortezas curtientes.
6.® Guano y demás abonos.
7.® Nieve ó hielo.

Oro y plata en pastas, barras ó moneda.
9.® Pescados vivos.
10. Sanguijuelas.

Artículos libres^de^derechosprevio el cumplimiento de las

l.® AIambiqúes de constr^cion peninsular y conducidos en 
buque español.
2|2.® Aparatos y máquinas industriales y sus piezas sueltas 
para fabricar azúcar, éiempre que el importador justifique con 
certificación de la Autoridad local el empleo de la maquinaria 
en la fábrica ó ingenio de su destino. Con igual formalidad se
rá libre el material fijo y móvil que se introduzca para las vías 
férreas empleadas exclusivamente en las haciendas de caña de 
azúcar.

3.® Café de Cuba ó Filipinas, conducido en bandera nacional.
4.® Carnes vivas dé la Península, conducidas en bandera na

cional.
5.® Cartas, planos, derroteros y las demás publicaciones del 

Depósito hidrográfico de Marina, en los casos en que la conduc
ción se haga desde la Península en bandera nacional.

6.® Ganados para la mejora de castas, cuando el importador 
justifique préviamente esta condición y obtenga autorización 
de la Intendencia, que fijará el número de cabezas.

7.® Granos para siembra (semillas) de producción peninsu
lar, conducidos en buque español, cuando el importador sea 
agricultor.

8.® Trigo y harina de trigo, productos y procedentes de la 
Península en bandera nacional.

9.® Libros usados que se importen por lós particulares en 
cantidades proporcionadas á la profesión y condiciones del im
portador.

40. Máquinas de vapor (motores) de construcción nacional 
y conducidas en buque español.

11. Máquinas y aparatos para pozos artesianos, justificando 
este empleo.

42. Material y efectos para obras públicas, tales como ferro
carriles, tranvías, carreteras, canales de riego*y de navegación, 
aprovechamiento de aguas, puertos, faros y construcciones ci
viles de utilidad general, cuando preceda autorización del Go
bierno ó se obtenga esta franquicia con arreglo á leyés espe
ciales.

43. Materiales de todas clases para la construcción, carena 
ó reparación de toda clase de buques de hierro ó madera; los 
éfeetos elaborados necesarios para su armamento, y los mate
riales para construccisn ó reparación de las máquinas y calde
ras de vaper marinas, bajo las reglas siguientes:

4.® Los importadores tendrán que ser necesariamente due
ños, armadores ó constructores de buques, máquinas ó cal
deras. .

2.® Los derechos de los materiales ó efectos se pagarán pre* 
Ventivamente; pero serán devueltos á petición de aquellos in
teresados, cuando se haya justificado en el oportuno expediento 
la inversión de los materiales ó efectos en las referidas cons
trucciones o reparaciones. '

3.® Es condición indispensable que entre los justificante¡ 
figure un acta de reconocimiento del buque ú obra hecha ó re
parada, por peritos designados por la Intendencia de Haciendi

y las Autoridades de Marina, acompañados de un, Vista de la 
Aduana, en la que conste la importancia de la obra hecha, la 
clase y cantidad de los materiales importados en ella inverti
dos y de los que hayan sobrado.
5, 4.® Para la devolución de los derechos pagados condicional- 
mente se apreciará el peso ó volúmen de los materiales y efec
tos, según están anotados en el Arancel, por el peso ó volúmen 
que arroje la obra hecha ó rematada; de modo que la parte de 
derechos correspondientes á las mermas 6 derechos que resul
ten de la construcción ó trasformacion de aquellos queda á 
beneficio de la Hacienda.

14. Moviliario usado de las personas que se establezcan en 
la isla, siempre que ss halle en relación con la clase y condi- 
ciones de dichas personas.

15. Prendas de vestir, objetos de aseo y comodidad, ropa de 
cama y mesa, libros, herramientas, instrumentos portátiles, 
vestidos de teatro, alhajas y vajilla que, con señales marcadas 
de haberse usado, conduzcan los viajeros en sus equipajes en 
cantidades proporcionadas á su clase, profesión y circuns
tancias.

Cuando los viajeros no traígan consigo sus equipajes, podrá 
verificarse el despacho por los conductores ó personas autori
zadas al efecto siempre que se justifique, a juicio de la Adua- 
na, que los objetos se destinan al uso particular.

16. Prendas de vestuario y demás efectos para los cuerpos 
del Ejército, de fabricación ó construcción peninsular, cuando 
se importen por la Administración militar y se hayan condu
cido en bandera española.

17. Tejidos de algodón ó de lana puros, los de mezcla de 
ambas materias y los de punto, aun cuando estos últimos estén 
confeccionados en camisetas, medias y otros objetos de vestir; 
y tejidos de hilo hasta cinco hilos, dé fabricación nacional y 
conducidos en bandera española.

18. Vasos sagrados, ornamentos,y efectoa de fabricación 
nacional, destinados al culto, que sean importados por buque 
español, y cuando préviamente se haya pedido la franquicia con 
nota detallada de los objetos por el Obispado de la isla»

19. Libros impresos en España en idioma español, proceden
tes de puertos nacionales y conducidos en bandera española.

Los artículos de producción nacional deberán venir acom
pañados de facturas ó pólizas de la respectiva Aduana españo
la, en las que además de las formalidades de esta clase de do
cumentos se justificará el origen nacional de las mercancías ó 
efectos.

Los bultos que contengan tejidos deberán precintarse por la 
Aduana de salida de la Península, sin perjuicio del cumpli
miento de cuanto queda establecido para las producciones na
cionales.

Se entenderá anulada la respectiva franquicia, exigiéndose
los correspondientes derechos de Arancel, cuando no se havan
   ,-»«•» » - — — — -  . — — - —   — - — - — ~ .
conocimientos ó comprobaciones no resultare completa confor
midad.

Sise tratase de artículos nacionales, se exigirán los derechos 
dé la columna de la producción española en bandera también 
española.

DISPOSICION TERCERA.

Derechos especiales .
1.® El arroz con cáscara pagará la mitad de los derechos 

señalados en la partida 489.
2.® Las ropas hechas de algodón ó hilo adeudarán por su 

total peso con arreglo á las telas de que se compongan en su 
parte exterior y ademásjun recargo de 50 por 100 sobre el adeu
do por razón de la confección.

Las mismas ropas hechas de algodón ó lana ó de la mezcla 
de ambas materias, de fabricación nacional y conducidas en 
bandera española, exceptuando los artículos de punto, pagarán 
la mitad de los derechos señalados en el Arancel aprobado por 
Real órden, núm. 482, de 28 de Julio último, á los tejidos de que 
se compongan.

Si las ropas fuesen de tela bordada, pagarán el derecho de 
la tela exterior y además otro derecho igual.

Las ropas hechas de lana y seda adeudarán por su total 
peso con arreglo á las telas de que se compongan en su. parte 
exterior y además un recargo de 400 por 400.

Los tejidos de seda con mezcla de algodón en la urdimbre, ó 
en esta y en la trama, pagarán como de seda pura.

Las camisas de algodón con pecheras, cuellos y puños de 
hilo adeudarán las tres cuartas partes por algodón y una cuarta 
parte por hilo.

Los pañuelos repulgados y dobladillados y las frazadas ri
beteadas pagarán por su total peso el derecho correspondiente 
y además un recargo de 20 por 400.

Los sacos vacíos para envases no tendrán recargo alguno.
3.® Las telas bordadas á mano ó en máquina adeudarán el 

derecho correspondiente á los tejidos á que pertenezcan y ade
más un recargo de 25 por 400.

4.® Las telas con mezcla de metales finos ó imitados adeu
darán el correspondiente derecho á la clase de tejido á que 
pertenezcan, más un recargó de 300 por 100.

5.® Los tejidos de hilo con mezcla de algodón pagarán por
la clase ó sección de hilo.

6.® Los tejidos de lana con mezcla de algodón ó hilo adeu
darán por la clase ó sección de lana.

7.® Los tejidos de algodón, hilo ó lana con mezcla de seda 
hasta úna quinta parte adeudarán por las respectivas partidas 
á  que correspondan de las secciones de algodón, hilo ó lana* con 
un recargo de 25 por 100.

8.® Las piezas grandes iíe hierro ó acero empleadas gene
ralmente en la construcción de edificios, compuestas de barras 
ó de barras y chapas sujetas con redoblones, adeudarán por la 
partida 20 y  además un 30 por 100 sobre el mismo derecho.

—             ..

9.® Las telas metálicas sin obrar pagarán un 25 por 400 má* 
que el alambre con que estén tejidas.

10. Los instrumentos de ciencias y artes no expresados en 
el Arancel pagarán por la partida de la materia que domine en 
el peso del instrumento, con inclusión de las cajas ó estuches 
interiores en que estuviesen contenidos.

11. Los despojos de buques extranjeros que hayan naufra
gado en las costas de la isla pagarán el 8 por 400 de su valor 
en subasta pública, realizada con las formalidades establecidas 
en las Ordenanzas de Aduanas vigentes.

12. Los espejos adeudarán por la partida de vidrio azogado, 
y sus marcos, tablas etc. por la que corresponda á la materia 
que los componen.

13. Los jamones adeudarán por la partida 4§l,eon un re-* 
cargo de 50 por 100 sobre los derechos.

44. La madera machihembrada ó cepillada, las piezas que 
constituyan una casa de madera y los palitos para fabricar 
fósforos y los cortes de cajas, adeudarán por la partida 442, 
con un recargo de 40 por 400 sobre los derechos.

15. Los juguetes compuestos de una sola materia, aunque 
ésta sea pintada ó barnizada, que tenga partida en el Arancel 
adeudarán por la correspondiente á la materia que los com
ponen.

DISPOSICION CUARTA.

E nvases y empaques.
Por envase exterior se entiende el que está á la vista, cerra

do el bulto: todos los contenidos en éste son envases interiores.
Ningún envase exterior forma parte del peso adeudable ni 

está sujeto al pago de derechos, excepción hecha de los bocoyes 
ó pipas que contengan líquidos, de los baúles y tinajas, que 
adeudarán por la partida que les corresponda Si se presenta
sen al despacho artículos cuyo envase pueda constituir un ob
jeto de comercio, las Aduanas los aforarán por la partida que 
corresponda, dando cuenta á la Intendencia general de Hacien
da, que resolverá si procede ó no el cobro de derechos, y de 
cuya resolución puede apelarse al Ministerio de Ultramar.

Iguales prescripciones ̂ regirán para los envases interiores, 
excepto los estuches, que adeudarán por su partida correspon
diente.

Pagarán, con inclusión del peso de los envases Interiores: 
todos los artículos comprendidos en las clases 4.®, 2.®, 3.®, 8.®,
9.®, 41 y 42, exceptólos de la partida 64, «Productos farmacéu- 
ticosfno expresados,» que adeudarán por peso neto.

Los de las clases 4.®, 5.®, 6.*, 7.®, 40 y 43 adeudarán por peso 
neto, incluyendo en éste únicamente los empaques ó cintas y 
otros cuyo peso no llegue á un 5 por 400 del peso del artículo 
que contienen.

Los rodillos, tablas y cartones sobre que vienen envueltas
las telas  ̂iosJmleg-v iü w w ~  ^ j J-•» -------

No son aplicables las reglas de esta disposición á las mer
cancías que tengan señalada tara fija.

DISPOSICION QUINTA.

Taras.
Las mercancías que á continuación se expresan tendrán el 

siguiente tanto por 400 de tara:
Algodón y lino hilado en carretes, por estos úl

timos............................ *..................*-------  30 por 400
Azúcar en cajas, bocoyes p barricas 14 por 103
Carnes, tocino y pescados en cajas ó barricas... * 20 por 100
Jabón común en cajas ..............................  ♦ 42 por 400
Hoja de lata sin labrar en cajas................ 10 por 400
Loza y porcelana en cajas ó barricas   30 por 100
Loza y porcelana en canastos .............................. 16 por 100
Manteca de cerdo ó de vaca en barriles.  ........ 45 por 400
Pasamanería, cuando el armazón interior sea de 

madera, pasta ú otra materia análoga, excepto 
las textiles^del peso neto de la pasamanería...  40 por 400

Perfumería, por todos los envases y empaques $ 
conten idos en el exterior 25 por 100

Sedas hiladas en carretes, por estos ...............  40 por 400
Vidrios y cristales en cajas ó barricas.. .............  35 por 400
Vidrios y cristales en canastos.......................... . 20 por 100
Vidrios planos.• * f  •»............................•••••••• 30 por 100

DISPOSICION SEXTA.

Exportación y reimportación.
Las mercancías no comprendidas en el Arancel de exporta

ción se extraerán con libertad de derechos.
Para la exportación de maderas de la isla se observará lo 

dispuesto en- la legislación de montes.
Los géneros, frutos y efectos que por invendibles se devuel

van de puertos nacionales serán libres de derechos, siempre 
que por la documentación de salida y por la de la Aduana es
pañola de origen se justifique que son los mismos que se ex
portaron de la isla.

DISPOSICION SÉTIMA.

Comerció con la isla de Cuba•
Las mercancías nacionales ó extranjeras, importadas en una 

de las Antillas españolas, que hayan satisfecho en alguna de 
ellas el correspondiente derecho arancelario, podrán traspor
tarse á la otra sin prévio pago de otro derecho, á ménos que 
sea mayor el que corresponda en la Antilla á que se traspor
ten, en cuyo punto abonarán solamente la diferencia.

Se podrá disfrutar de este beneficio siempre que se justifi
qué el adeudo en la Antilla dé procedencia por medio del cor
respondiente certificado.

; DISPOSICION OCTAVA.

No podrán introducirse en la isla los artículos siguientes:
4.® Armas de guerra, proyectiles y sus municiones, á no ser 

con permiso del Gobernador general.
2.® Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que ofen

dan á la moral.
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.Arancel para la exacción de derechos de entrada de la isla de  te Puerto-Rico a las mercancías i 
de la Península y extranjeras. * . ._  |

■%. PR 0DUCC10S ESPAÑOLA. PRODÜCCIOI EXTRANJERA, |
Jj -  — --------   — i
|  ARTÍCULOS. Ua¡íai Bauder» Bandera Bandera Bandera |
^ de! adeudo. española, extranjera, españoia. extranjera, j
¿I Pesos. Cs* Pesos. Cs. Pesos. Cs. 'Pesos* Cs.

, «  _ -  -  —

CLASE PRIMERA. 1

Piedras, tierras, cristalería y |
productos cerámicos y minerales.

Primee grupo.-—Piedras V táerr0,8 
empleadas en la construcnon, las 
artes y la industria, y minerales.

1 Mármoles, jaspes y alabastros en
tosco ó en trozos desbastados,
” sd fofm\y P. T . ra?.°.b.Pa! !  100 kilógs. 046 0*87 0<36 0-5S

% ___ de todas clases, cortados en
losas, tablas ó escalones de I
™ u £ f .d “ : . “ " 0. ”  B .   < »  .W » OW 0.9*1

2  labrados en estatuas bajo- |
relieves, utensilios de cualquier 1
clase con adornos, follajes ó .. 1
cinceladuras, no expresadas en |
otras partidas de este Arancel. Idem... •.. 0*84 i ‘44 * 7b |

4 Las demás piedras y tierras em- |
pleadas en la construcción, las |
•SéM! ! J.IZ “ i Id em ...... 0*07 048 9*16 0¡83 i

Segundo grupo.—Esquistos, be- 1
tunes y sus derivados. I

■ *  ^ S S r f T í f t . ^ ™ 0m  0*40 0.76

6 u »   w .  . »  *  m i

Tercer grupo.—Cristal y vidrio. j
7 Vidrio hueco, común úordinario. _.nr> ,,m

(Véase disposición 8.* y nota 3.*) Idem   4 40 2 40 3&0 4 60 |
8 Cristal hueco y vidrio que lo I

¡ g r t S ^ . f ^ r r z ’!   *«■ m  <**> h
6 Idem  .SO MO r á  »

10 Vidrios y cristales azogados y los 
cristales para anteojos y relo-
jes. (Véase disposición3 .*).... Idem  5‘CO 9‘60 12‘80 18*40

bO/cU/ y  JJV i IsOVUiH/'A. y

•di Barro en azulejos, baldosas, bal
dosines, ladrillos, tejas, tubos
y objetos semejantes............... Idem   0*35 0‘60 0*80 4*4ñ

12 Loza de pedernal y el barro fino.
(Véase disposición 5.a) . ...........  Idem  1*40 2*40 3*60 5

13 Porcelana. (Véase disposición 5.*) Idem  2*56 4*32 6*48 9

CLASE SEGUNDA.
Metales y todas lasmanufacturas 
en que éntre un metal como prin

cipal elemento.

Primer grupo.—Oro, plata y pla
tino.

14 Oro en alhajas y joyería, aunque
tengarr perlas y piedras. (Véase

™n?ta 4,‘h í.‘ *‘ .........  Hectóg.0.. .  a 4 6 915 Plata en alhajas o joyería, aun
que teugan perlas ó piedras.
(Véase nota 4 /)  Idem   0*30 0*60 0'90 1*38

Ib Oro, plata, platino y aluminio
labrado en otros objetos. (Véase
nota 6.* y 8.a) .........................  Idem ...... 0*88 0*42 0*56 .0*84

Segundo grupo.—Hierros y ace
ros.

17 Hierro colado en lingotes y el
v i e j o . . . . . . . . . . . ..........   ' 100 kilógs. 0*24 0*45 0*60 0‘87

18  en tubos y manufacturas l
ordinarias, aunque tengan baño i
de plomo, estaño ó zinc  Idem   0*42 0*72 0*06 4<oa I

19  en manufacturas finas, ó sean Uüo *38 1
las pulimentadas, con baño de I
porcelana y con adornos de 3
otros metales  ...........  Hem  1*40 3 4 k<80 I20  forjado y acero en barras de « o  oü J
todas clases, chapas, ejes, lian- I
tas,# flejes y muelles para car- 1

%í en alambre, clavos, tornillos ^ em* *‘^0 4*60 2*32

22 en manufacturas ordinarias*, ^ ***  3*77 <■
aunque tengan baño de plomo, 
estaño ó zinc, ó estén pintadas
ó barnizadas...........................  Idem amo j.™

$3 -___ en manufacturas finas, ó .........   ̂̂
sean las pulimentadas con baño
de porcelana, y con adornos de S
otros metales, y las de acero no 

o* ^P resadas en este Arancel... Idem ...... 1*75 ot7K K mot?
5S4 Hoja de Jata. ( Véase disposi- ^  ̂^

*b ~ ° m a n b ¿ c i ú « d ; : : SIS—  S  ñ 8 3‘68
26 Agujas, plumas, piezas para re- •••••* 36 7 20 9*60 13*92

lojes de bolsillo y otros objetos
ja  * » • " -  091 « 5  , 0*80 w o

tijeras para costura y corta-

28 Armas^blañ'eás'y"las*"hoj'as'párá Idem” - ” - ° ‘14 0*29 0*40
las mismas. (Véase disposi-
C10n 8'1)"   Idem ....,, o*8l  0*45 0*60 0*87

|  . . PRODUGeiOH ESPASOLA. PRODUCCION EXTRANJERA.
t»
**8 "  ' ’   ■— - Tf T -T il      .  M I r .  H l  II— i — r *

cv Unidad® ARTICULOS. Bandera Bandera Bandera Bandera
Z del adeudo. ! española. extranjera, española. extranjera,p¿_________________________________________________________________ __  _

f  PeSGS- Cs° Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs.

29 Armas d8 fuego portátiles, süs ca
ñones y demás piezas. (Véase
disposición 8.a y nota 2.a) . . . . .  Kilógramo. 0*48 0*90 1*20 1*74

T e r c e r  orupo.—Cobre 
y sus aleaciones.

30 Cobre, bronce y latón en barras y .
lingotes, y el viejo. . . . . . . . . . .  100 kilógs. 2*80 4‘80 6*40 ,9*20

31 Dichos metales en planchas, cía- ^
vos, alambro y tubos.  .........  Idem .....# 3‘50 7*50 10 44*50

' 2%   labrados y todas las alea
ciones de metales comunes en
que éntre el cobre en piezas de ■ •
quincalla ......... Idem ...... 5*74 12*30 46*40 23*78

33 Los mismos en objetos dorados, KO
plateados y n i q u e l a d o s o  Idem**.*.. 14 30 40 do

C u a rto  grupo.—Los demás 
metales.

84 Estaño y zinc en barras ó pastas, 
planchas, clavos, alambre y tu-
bos...  .................. Idem..*,«„ 1*12 4*93 n *̂56 3*68

35 Estaño y zinc manufacturados.. Id em ...... ‘̂40 4*50 ;6 8*70
36 Toáoslos demás metales y alea

ciones no expresados, en plan-
chas, pastas, clavos y tubos... Idem ...... i *49 2*04 2*7*3 3̂*94

37 Los mismos obrados... . . . . . . . .  Id em ...... 3;50 6 5 8 44*50
88 Todos los metales de este grupo,

en objetos dorados, plateados y
niquelados• « . . . . • . . . . . . «  Idem..• ... * 4.D : xu *

GLASE TERCERAS
Sustancias empleadas en la Far- 

^macia, perfumería y las índus- 
^  k trias químicas.

Prim er grupo.—Drogas simples«

39 Aceite de algodón, coco, palma,
linaza, maní y demás granos y 
semillas, incluso los secantes, y 
los productos del reino vegetal
no expresados en otras partidas Id em .....0 4£75 3 4‘50 6*75

40 Simiente de sésamo, lino y demás
semillas oleaginosas... . . . . . . .  Id em ...... 0*56 0*96 4*44 2*32

44 Granza ó rubia y palos y raíces ^
tintóreas.. . . . . . . . .  Idem   070 4*20 4*80 2*90

42 Alhucema, almáciga, anís, caña-
fístula, cascarilla dé cacáo, es
pliego, leños medicinales y re- 

V , g a l 4 . , ^ . . . , , . . . . 4 ........ Idem,  0*56 r  0*96 4*44 2*32
43 Esponjas, alquitira, benjuí, cali-

habas aromáticas  ̂laca”
dios, maná y nuez moscada.. .  Idem ...... 7 4g 48 29

44 Productos del reino animal em
pleados en la medicina y no ex
presados en otras partidas  Idem  4‘4Q 2*40 3*60 5*80

45 Opio, almizcle, aceite de crotonti-
glio, castóreo y gutta-gámbá. . Idem     44 24 36 58

Segundo grupo.—Colores, tintes 
y barnices.

48 Ocre y tierras naturales para pin-
w tar. .  . . . . . . . . . .  o. . . . .  .1 ........ Idem... . . .  0*24 0*36 0*48 0*69

47 Colores en polvo o terrón.... . . .  Idem ...... 4*26 8*46 g‘88 4*44
48 Colores preparados y las tintas.. Idem ...... 0*49 0*84 4*26 8*03
w  Id em ...... 9‘80 16‘80 85‘20 35
50 Extractos tmtoreoSj grancina y la

mezcla de esta materia y la ru-
m t> tia-‘   Idem.. . . . .  410 7*20 40*80 47*40
51 B arnices....................... . Id em ...... 4*82 3*12 4*68 7*54

T e r c e r  grupo .—Productos 
químicos y farmacéuticos.

52 Acidos muriático, nítrico y sul
fúrico, barrillas naturales y 
artificiales, bicarbonatos, car
bonatas alcalinos, á1 calis cáus
ticos y sales amoniacales no 
comprendidas en otras partidas
y cloruro de sodio (sal común). Idem  0*49 0*84 4*86 2*03

53 Alcaloides y sus sales no com-
i- í _  prendidos en otras partidas. . .  Kilógramo. 4*20 7*20 40*80 47*40
54 Estricnina y santonina...  Idem  4*75 3 4*50 7*25
55 A lum bre....  .................  100kilógs. 0*35 , 0*60 0*90 4*45
56 Calomelanos.   ......................... Id em ...... 7 42 48 29
57 Cloruro de cal, de potasio y sul

fato de sosa, cloruro y sulfato
vo „ ^ marnesia  ........  Idem  0*21 0*36 0*52 0*87
58 Cola y albúmina, óxidos dé pota-
KO „ , sa y desódio . . . .  :......... Id em ...... ¿«88 ' '3‘12 4-68 7‘84

Fo'foro  .................. Kilogramo. 0*08 0‘14 0‘88 0‘3S
60 Nitrato de potasa (salitre) y de

^ sosa... .............................  100 kilógs. 4*26 2*16 3*24 5*22
,bl Oxidos de p lom o... ....... . Id em ...... 0*84 4*44 2*16 3*48
62 Sulfato y pirolignito de hierro.. Idem ...... 0*42 0*72 4*08 4*74
63 Píldoras, cápsulas, grajeas y ana- '
a . T,10?05; - - - . ................................  Kilógramo. 0‘07 0«12 0‘18 0'29b4 Productos farmacéuticos no ex-
ok _  presado3......  ........  Idem  0‘14 0‘24 0‘36 0‘58
bo Productos químicos no expresa- á

d o s . . . . . . . ...............................  Idem ...... 0'0-í O'OS 0‘09 0‘15
C u arto grupo.— Varios.

66 Almidón, féculas de uso indus-
trial, dextriua y glücosa  100 kilógs. 0*70 d‘50 8>S0 3«60

67 Jabones comunes. (Véase dispo—
cq sicion 6.a) .   .........   . . . .  Id em ...... 0‘91 1«95 2'99 3‘77

Cera labradas ó en masa    Id em ...... 4‘80 7‘80 10‘80 17‘40
b9 Parafina., estearina y esperma de

ballena labradas ó en masa... Idem  2‘10 3*60 B‘40 8‘70
70 Perfumería y esencias. (Véase dis-
i* P0SIC10n ............... — ..  Kilógramo. 0*14 0*24 0‘36 : ¿f 0*5871 Pólvora, mezclas explosivas y “

mechas para minas. (Véase dis
posición 8.*)............................ Idem  0'08 0*03 0‘05 0‘09
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f  [PRODUCCION ESPAÍOLá. PRODOCCiOM RXfRAHJERA.
^ Unidad
«  ARTÍCULOS. Bandera Bandera Bandera Bandera
£  dql adeudo. española. extranjera» española, extranjera.

1F_______________________ _______  __  Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs.

CLASE CUARTA.

Algodón y sus manufacturas.

.Primer grupo.—Algodón en rama 
é hilado„ ;

’ 72 Algodón en rama ........  100 kilógs* 1*75 3*75 5 7*25
73 Algodón hilado y torcido de uno

á tres cabos. (Véase disposi
ción 5.a). . « o . . . ........................  Kiiógramo. 0*08 0‘13 0*18 0‘26

74,    torcido de más de tres ca
bos. (Véase disposición 5.a) . . . .  Id em ...... 0*14 0*30 0*40 0*58

Segundo grupo.—Tejidos.

75 Tejidos tupidos, llanos, crudos,
blancos ó teñidos, como mada
polán, calicot, croydon, domés
ticos y sus similares basta 10
hilos. (Véase nota 7.a)  ......... .  Idem.. . . . .  Libre..« 0*06 Q‘i0 0*14

76 Bichos de 11 á 16 hilos. . . . . . . . .  Idem.. . . . .  Idem . . .  0*09 0*14 0*20
77 Bichos de 17 á 21 h i l o s . . . . . . . . .  Id em ...... Id em ... 0*15 0*19 0*27
78 Bichos de 22 hilos en adelante..  Idem.0. . .  * Idem.. •. 0*24 0*80 0*43
79 Tejidos tupidos, llanos, estampa

dos, como regencias, zarazas y
sus similares hasta 13 hilos... Idem ...... Idem ... 0*12 0*16 0*23

80 Bichos dé 14 á 17 hilos.. . . . . .  .. Idem ..... . Idem Ooa 0*16 0*20 0*29
81 Dichos de 18 á 21 hilos. . . . . . . . .  Idem. r Idem . „. 0*20 0 84 0*49
82 Dichos de 22 hilos en adelante... Idem ....*. Idem . . .  0*31 0*52 . , 0*75
83 Tejidos diáfanos ó ligeros, llanos,

lisos ó labrados, blancos, teñi
dos ó estampados, como muse
lina, gasa, linón, chaconadas, 
organdíes, poplines, victorias, 
batistas y sus similares hasta
42hilos.  . ............. . Idem ...... Idem . . .  0*14 0*24 0*34

84 Bichos de 13 á 17 hilos   Id em ...... Idem ... 0*18 0*30 0*43
85 Dichos de 18 á 23 hilos   Idem ...... Idem ... 0*24 0*40 . 0*58
86 Bichos de 24 hilos en adelante. .  Id em ...... Idem . . .  0*40 t 0*66 0*95
87 Tejidos cruzados, blancos, crudos

ó teñidos, como el cutí, la lona,
los domésticos, madapolanes, J
toallas y sus similares..... . . .  Idem   Idem ... 0*09 0*14 0*20!

88 Tejidos cruzados, de clase supe
rior á los de la partida que > I
precede, y los estampados* flo
reados, como el alemanisco, 
driles, piqués, damasco y sus
similares... . . . . . . . . . . . . .  . . . . \ Idem*, .v . . Idem. . .  0*15 0*25 0*56

89 Acolchados, máhtás(^-mulél»tíeá.;: Idem ...... ídem ... 0*09 0*12 0*17 i
90 Panas, veludillo y  demás tejidos j

dobles para prendas dé vestir. Iderm ..... I d e m . 0*39 0*52 0*75
91 Tules, puntilla y punto de ero- ¡

c h e t . . . . . . I d e m . . . . . .  Idem . . .  0*75 i  . 1*45 1
92 Tejidos de punto en camisetas, -

medias, pantalones, guantes,
gorros y otras formas   Idem ...... Idem.... 0*26 0*44 0*63

CLASE QUINTA.

Abacá, cáñamo, linó, pita, yute 
y sus manufacturas.

Primea grupo.—En rama.

93 Abacá, cáñamo, lino, pita, yute en
rama rastrillado ó en desper
d ic io s ... .. i    lOOkilógs. 0{56 1*20 1*60 2*32

Segundo grupo— Hilados.

94 Hilaza de abacá, pita y yute..... Idem  1*05 2*25 3 4*85
95 ----- - de cáñamo ó lino   Idem. . . . .  5*60 12 16 23*20
96 Hilo torcido de dos ó más cabos. í

(Véase disposición 5.a) . . . . . . . .  Idem  7 15 20 29
97 Jarcia y cordelería. (Nota 8.a) . . .  Id e m ..... 1*40 3 4 5*80
98 A lp a r g a t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Kilogramo. 0*03 0*06 0*10 0*14

Tercer grupo.—Tejidos.

99 Tejidos crudos, aunque tengan
listas de colores, llanos, lisos ó 
cruzados, como arpillera, tam
bor, sacos y sus similares hasr
ta 5 hilos. (Vease nota 7.a) . . . .  Idem. . . . .  L ibre... 0*03 0*04 0*06

100 Tejidos llanos, lisos, crudos, como
coleta, bramante, brin, crehue
la, crea, irlanda, listado y sus
similares hasta 10 hilos.. ¿. . . .  Idem. . . . .  0*05 0*09 0*14 0*20

101 Dichos de 11 á 15 h ilo s ... . Id e m ..... 0*07 0*15 0*22 0*32
.108 Bichos de 16 á 20 hilos.. . . . . . . . Id e m ... ..  0*15 0*27 0*45 0*65
103 Bichos de 21 hilos en adelante... Idem . . . . .  0*29 0*51 0*85 1*23

Los tejidos de las cuatro partidas 
que preceden estampados paga- .........
rán el correspondiente derecho 
á los hilos que tengan, más el 

.n. ?0 P°r 100 de este derecho.
1U4 Tejidos cruzados, crudos ó teñí—

de crudo, aunque tengan 
listas de colores, como el cutí y

JOK T ¿ ^ £ iles cl? dos..................... .  Idem  0‘07 0‘13 O’SÍ 0‘30Tejidos cruzados, blancos, estam- >
panos ó teñidos, adamascados ó 

*m0S’ ?omo el alemanisco,
los driles, las toallas y sus si- 

.o s    <m  M °  0,31 ^

.§6 J f c r .  S 8 . S 8  ™  3Alfombras, , . . . . . . . . . idem  0‘(S 0*04 W  0W

S
Pv
|  ■ PRODUCCION ESPAÑOLA* PRODUCCION EXTRAN JERA,

l ARTÍCULOS ünitol —  — .......p, RTICULOS. Bandera Bandera Bandera Bandera

*2] ^ 3 ’ddo, española. ^extranjera. española. extranjera,

JL _  - ______________   _ __ ___ ____________  Pesos. Cs. Pesos. Cs, Pesos. Cs. Pesos. Cs.

CLASE SEXTA.
Lauas, cerdas, pelos, crines y sus 

manufacturas.
Primer grupo.-—JSto rama 

é hilados.
109 Cerdas, crines, pelos y lanas de

todas clases y sus desperdicios. lOOkilógs. 5*74 9*84 13*12 18'86
110 Estambres de todas clases  Kiiógramo. 0*21 Q‘36 0*48 0‘69

Segundo grupo.— Tejidos.

111 Tejidos de fieltro en alfombrado,
mantillas para caballos y otros
usos con ó sin obra de mano.. Idem . . . . .  Libre. . ,  0*06 0*10 0*14

112 Alfombrado de triple rizo con ó
sin obra de mano....................  Idem . . . . ,  Idem.. 0*10 0*27 0*39

113 Tejidos lisos ó cruzados de sólo
lana ó con mezcla de otras ma
terias,con pelo por una ó am
bas caras que no hayan sufrido 
batan, como bayetón, bayeta,
mantas y sus similares    Idem . . .  *♦ Idem. „.* 0*07 0*12 0‘i7

114 Paños, cachemires, elasticotines,
batista y sus similares de sólo
la n a . .. . . ......... .......................  Idem 0. 9, o Idem.».. 0*60 i  1*45

115 Los mismos con mezcla de al
godón  .............................  Idem. . . . 5  Idem...» 0*24 0*40 0*58

116 Tejidos labrados, cruzados, asar-
gados ó adamascados de sólo 

> lana, como merino, damasco, 
reps, alpaca, sarga y sus simi
lares.........................................  Kilogramo. Libre... 0*60 1 1*45

117 Los mismos con mezcla de al
godón  .............. . . .  Idem .....* Idem..o 0*32 0*54 0*68

118 Tejidos llanos y lisos de lana pura
ó con mezcla de algodón, como 
alpaca, orleans, filaila, franela
y sus similares hasta 14 hilos. Idem. Idem.. „ 0*22 0*37 0*53

119 Dichos de 15 a 20 hilos.. . . . . . .  Idem.,. . .  # Idem. /. 0*32 0*54 0*78
120 Dichos de 21 hilos en adelante.. Idem ...... Idem . . .  0*54 0*60 1*29
121 Tejidos de punto de lana pura ó

con mezcla de algodón*.. . . . . .  Idem. Idem.»* 0*57 0*76 1*13

CLASE SÉTIMA.
Seda y sus manufacturas.

Primer grupo.—Hilados.

122 Seda y borra hilada y torcida.
(Véasedisposición 5.A) v . . Idem ...... 0‘8Q 1 1*56 2

Segundo grupo.— Tejidos.

123 Téjidos llanos ó cruzados de sólo
seda en piezas, cortes ó pañue
los .......................................... Idem ...... 1*40 2*40 3*20 4*60

124 Los mismos tejidos cor mezcla de
algodón en la trama. (Véase dis
posición 3.a) ............................ Idem ...... 0*84 1*44 2*40 3*48.

125 Tejidos diáfanos, lisos ó labrados,
tengan ó no mezcla de algodón 
ó lana, como gasas, ñipe, cres
pón y sus similares. . ............. Idem  2*83 4*86 8*10 11*74

126 Terciopelos y felpas...................  Idem  3*50 6 8 11*50
127 Tejidos de filoseda, borra ó escar

zo de seda, los de seda cruda y
los de borra con mezcla de seda. Idem  0*70 1*20 1*60 2*30

128 Tules, encajes y puntillas de seda
ó de borra de seda................. Idem   2*10 3*60 4*30 3 90

129 Tejidos de punto en camisetas,
calzoncillos, medias, guantes y 
otras formas, tengan ó no mez
cla de algodón ó lana . . . . I d e m   1*40 2*40 4 5'80

CLASE OCTAVA.
Papel y sus aplicaciones.

Primer grupo.—Para imprimir 
y escribir.

130 Papel continuo para imprimir.. .  100 kilógs* 1*05 1*80 3 4*35
131  para escribir, litografiar v

estampar, el hecho á mano, el
rayado y la cartulina   Idem.  2*10 3*60 6*90 8*70

Segundo grupo.—Papel impreso, 
grabado ó fotografiado.

132 Libros y otros impresos estén ó
no encuadernados, y música
impresa. (Véanse notas l i  y 12). Idem .....# 2*10 3*60 5*40 6*90

133 Estampas, diseños, fotografías y
naipes.................................... Kilogramo. 0*42 0*72 1*20 1*74

Tercer grupo.—Papel para 
decorar habitaciones.

134 Papel con oro, plata ó cristal... .  100 kilógs. 8*40 18 24 34*80
135  de las demás clases............  Idem   2*10 4*60 6 8*70

Cuarto grupo.—Papeles varios.
136 Papel de estraza, el ordinario para

empaquetar y el de lija  Idem  0*70 1*50 2 2*90
137 Los demás no tarifados............... Idem ...... 4*90 10*50 ,14 20*30
138 Cartón en hojas y en cajas for

radas de papel ordinario y los 
objetos de pasta de cartón ó
cartón-piedra no concluidos.. . Ideni  1*19 2*04 2*72 3*91

139 Dichos objetos concluidos y las
cajas de cartón con adornos ó 
forradas de papel fino ú otras
m a t e r i a s . K i i ó g r a m o »  0*14 0*24 0*32 0l46

(Se eontffHftard.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ipu tac ió n  p ro v in c ia l de G ran ad a .

[■ Comisión permanente.—Beneficencia.
La Comisión permanente» asociada de los Sres. Diputados 

residentes en esta capital» en sesión del dia ayer ha acordado 
se celebre nuevo remate el dia 30 del actual» & las doce de su 
mañana, en los salones de la corporación» de los trajes y teji
dos con destino al hospital ie  San Lázaro» bajo los mismos pre
cios y condiciones que sirvieron de base al anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue a 
conocimiento de los licitadores.

Granada 10 de Octubre de 4882.=E1 Presidente» Vicente 
Fernandez Espada.=El Secretario, Miguel Calix García.

La Comisión permanente» asociada t de los Sres. Diputados 
residentes en la capital, en sesión del dia de ayer ha acordado 
que el dia SO1 del actual, á las doce de su mañana» se celebre 
nuevo remate en los salones de Ja corporación» de tos tejidos 
necesarios en el año económico actual para envolturas y vestí— 
'‘dns de los niños expósitos» bajo los mismos precios y condicio
nes que sirvieron de base á los anteriores.

Lo que se publica en la Gaceta d e  Madrid para que llegue  ̂
& conocimiento de los licitadores,

Granada 10 de Octubre de 4888L—E1 Presidente^ Vicente 
Fernandez Espada.=El Secretario» Miguel Oalix García.

La Comisión permanente» asociada de los Sres. Diputados 
residentes en la capital» en sesión del dia de ayer ha acordado 
■ ■■ celebre nuevo remate el dia 30 del actual, á las doce de su 
mañana, en tos salones de la corporación» de los artículos de 
'Consumos no adjudicados» con destino ¿ la Beneficencia pro
vincial en el actual año económico» bajo los mismos precios y 
condiciones que sirvieron de base á las anteriores, exceptúan-- 
dose de la subasta los lotes 40 y 41 por hallarse adjudicados.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid para que llegue 
¿ ¡conocimiento1 de los licitadores.

Granada 40 de Octubre de 4882.*=E1 Presidente* Vicente 
'Fernandez Espada.«El Secretario, Miguel Calix'García.

A d m in is trac ió n  d e  C o n trib u c io n es y  Mente*
de la  p ro v in c ia  d e  M adrid .

Reintegros,
Habiendo padecido extravío la parta de pago núm. 4.829 de 

Intervención y 4.837 de Tesorería, correspondiente al talón de 
cargo núm. 616, expedido en £9 de Setiembre de 4881 por la 
suprimida Administración económica de esta provincia, refe
rente al ingreso de 2.446 pesetas 35 céntimos, verificado por 
D. Ignacio del Valle á cuenta del alcance que se perseguía de 
2). Guillermo Laá y Rute, por el que le resultó en el desempeñe 
del destino de Administrador de la Aduana de Ponce (Puerto- 
Rico), se'hace saber al público por medio del presente anuncio 
que si trascurridos 30 dias, á contar desde el de la fecha, no 
se ha presentado en esta oficina y Negociado que se cita, será 
declarada nula y de ningún valor ni efecto, expidiéndt *e en su 
lugar certificado en su equivalencia que ha de justificar la for- 
malizacion que el Tribunal de Cuentas del. Reino tiene acor
dada por providencia de su Sala tercera, fecha 29 de Noviembre 
del año último.

Madrid 9 de Octubre de 4882.=Ei Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Cárlos Cortes y Morales.

G abinete C en tra l de T e lég rafo s .
Relación de tos telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 47.

Estación de origen. ^  destinatario. Domicilio..

B ilbao.. . . . . . . . .  Pedro Sierra Villar. Castillo, 4$, principal.
Jaén.. . . . . . . . . . .  Manuel Llano  Castillo, 48.
Ferrol. . . . . . . . . .  ! Cipriano Chao  Cabo Mar Sagunto.
Oviedo... . . ........ Enrique Franco  Embajadores, café.
P a rís     ...... Benigno García—  Infamas, 32.
F errol.................  Manuel Sánchez. . .  De pósito vinos.
Málaga . . ............ Gregoria Suarez.. .  Velas, 10, taberna.
Escorial...............  Francisco Las Heras San Vicente Baja,» 63

triplicado, cuarto.
Enlace Cádiz., . .  Cárlos Luzan  Huertas, SO.
S t. An d r e  de

E cuIzpc  Quanncard.............  Bureau Restant.
Barcelona  José Coromyna  34, tienda.
Lisboa................. Gregorio Cano  Ave María, £9, tercero

izquierda.
París...................  Domingo Bartolomé Sin señas.
San Juan de Luz. Zavala ............ 19, Carretas.
Santander  Manuel Fernandez

Valle...................  Atocha, 49.
A n d ú ja r...  Francisco Cañete.. .  Tudescos, 83, tercero.

Madrid 17 de Octubre de 4882.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Pavía.

S e c re ta ría  de la  C apitan ía  g e n e ra l de M arin a  
d e l  D ep artam en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  económ ica.

Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 5 del actual, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Gijon en los dias y 
horas hábiles de oficina, se saca nuevamente á subasta pública 
el suministro de tos materiales necesarios para la construcción 
de la chimenea y guarda-calor de la fragata Lealtad, relacio
nados en dicho pliego y presupuestados en la cantidad de 
4.509‘86 pesetas. Dicho acto tendrá lugar ante la Junta econó
mica de este Departamento y Comandancia de Marina de aque
lla provincia á ios 40 dias de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Cádiz y Oviedo, á las doce de su mañana; debiendo los lieitado- 
rés presentar^sus proposiciones en pliegos cerrados, con arreglo 
al modelo adjunto, y por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucur
sales de provincias la suma de 285 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agesto de 4876.

Lo que se anuncia al público para la común inteligencia.
San Fernando 43 de Octubre de 48S2.«E1 Secretario, José 

María de Heras.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N.» para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en  la G a c e t a  d e  
Ma d rid» núm    de tal fecha (ó en  el Boletin oficial de la pro
vincia d e .. . . n ú m , * de tal fecha) para contratar los ma
teriales necesarios en el Arsenal de la Carraca para la cons
trucción de la chimenea y guarda-calor de la fr a g a ta  Lealtad, 
se compromete á llevar á efecto el expresado^ se rv ic io  con es
tricta sujeción á todas las condiciones c o n te n id a s  en  el p lie g o  
y por tos precios señalados como tipo para la subasta en  la r e 
lación unida al mismo (Ó con la baja de tantas pesetas tantos 
céntimos por 400). Todo en letra*

(Fecha y firma.)

«Junta económ ica del D epartam ento de F erro l.
En virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la misma para las doce y 
media de la mañana del dia 21 de Noviembre próximo, la su
basta del suministro de 400 cortinas de cutí, 4C0 varillas de 
hierro para las mismas, 40 portiers, 40 palos ó bastones para 
colocarlos y 400 toallas de hilo con destino al Hospital m ili
tar de esta plaza, cuyo presupuesto valorado asciende á la can
tidad de 4.640 pesetas, bajo el pliego de condiciona que se e n 
contrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general 
de este Departamento hasta la referida hora en que dará prin
cipio el acto, en cuyo pliego se consigna que para tomar parte 
en la licitación se necesita que cada licitador presente un do
cumento en que se acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, sucursales de provincia ó en la Depositaría de 
Hacienda pública de esta plaza la cantidad de 50 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, y aquel á 
quien se adjudique el servicio depositará como fianza definitiva 
la cantidad dé 460 pesetas en los propios valores.

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado, se hallará redactado en tos términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N, vecino d e    por si (ó á nombre d e  ),

hace presente que enterado del anuncio inserto en la G aceta
d e  M ad rid , n ú m e r o    d e  tal fech a  (ó en  el Boletín oficial
de la provincia de la Coriiña, núm ero   de tal fecha) para
subastar varios efectos con destino al Hospital de Marina de 
Ferrol, se compromete á entregar dichos efectos |con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Capitanía general del Departamento, á los 
precios tipos (ó con la baja de tanto por 400 en los mismos, 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 7 de Octubre de 4882.=E1 Capitán de fragata, Secre

tario, Juan de Ponte.

Junta del p uerto  de Barcelona.
E3ta Junta por acuerdo de 7 de los corrientes ha señalado 

el dia 46 de Noviembre próximo, á las tres de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
é instalación de tinglados sobre tos embarcaderos del muelle 
de la muralla, cuyo presupuesto de contrata asciende a la can
tidad de 342.508 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Barcelona y en el local 
de las oficinas de la Junta, sito en el piso principal de la casa . 
Lonja, ante una comisión de la propia Junta, con asistencia 
del Sr. Inspector general Director de las obras; hallándose de 
manifiesto desde esta fecha en el expresado local las condicio
nes, planos y presupuestos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse en el Banco de Barcelona como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 5.000 pesetas. Este depósito 
podrá hacerse en metálico, obligaciones de la Junta ó valores 
del Estado al precio de cotización; debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado y la cédula 
de vecindad del licitador.

En el caso de resaltar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 pe
setas y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que.no baje de 400 pesetas cada una.

Barcelona 42 de Octubre de 4882.==E1 Vicepresidente, Juan 
Goll y Pujol.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en    enterado del

anuncio publicado por la Junta del puerto de esta capital con 
fecha 4£ de Octubre del corriente año y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción é instalación de tinglados 
sobre ios embarcaderos del muelle de la.muralla, cuyo presu
puesto de contrata es de 342.508 pesetas 92 céntimos, se com
promete tomará  su cargo las referidas obras, con estricta 
sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, que es el presupuesto de con
trata;'pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de 
dichas obras.)

(Fecha y firma del proponent©.)

Junta de obras y  reparación de tem plos  
y  ed iñeios eclesiásticos del Obispado de Alm ería.
En virtud á lo dispuesto por Real órden de 29 de Setiembre 

último, se ha señalado el dia 3 de Noviembre inmediato, á la 
hora délas doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción del templo parroquial de 
Cantóría (tercera sección), bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 46.226 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 4877 ante esta Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para co
nocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 841 pesetas 50 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á  lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verifieado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Almería 42 de Octubre de 4882.=E1 Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha . . . . .  de . . . . . . _y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e    se compromete
tomar á su cargo la construcción de las mismas, coa estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir- 
tiendo que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, e rita  
en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución 
de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento con stitucional d e M adrid.
En la sesión pública celebrada en este dia por la Excelen

tísima Corporación municipal se ha verificado el sorteo para 
cubrir tres vacantes de la junta de asociados, habiendo sido 
designados tos señores siguientes:

D. Jacinto Aid ama, Carretas, 35.
B. Juan Bautista Santorija, Magdalena, 19.
D. Cárlos Gutiérrez, Bár^o, 38, segundo.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Octubre de 4882.=El Secretario, Enrique Fer

nandez. —1

A yuntam iento con stitu cion al de L a B añera.
Por acuerdo de esta Junta municipal se crean dos plazas de 

Médicos-Cirujanos para la asistencia de unas 300 familias po
bres cada uno en este Municipio; y se hace público por el pre
sente, á  fin de que los que deseen solicitarlas presenten sus 
instancias en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del 
término de 29 dias, á contar desde la inser ción de este anuncio, 
con la relación de los méritos de que se hallen adornados.

La dotación de cada una de dichas plazas es de 4.625 pese
tas anuales, pagadas mensualmente de fondos municipales, 
quedando en libertad los agraciados de concertarse con otras 
450 familias pudientes. *

LaBañeza43 de Octubre de 4882.=E1 Alcalde, Joaquín 
Nuñez.

A yuntam iento constitucional d e  San A ndrés  
d e Palom ar.

Acordada la provisión de la vacante de la plazá̂  de Arqui
tecto de este Municipio por renuncia del facultativo de igual 
clase que la desempeñaba, se anuncia su concurso por espacio 
de 30 dias desde esta inserción en la G a c e t a  d é  M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, para que los aspirantes á la mis* 
ma presenten en dicho plazo las instancias documentada-s en 
esta Secretaría municipal, en la que hallarán de manifiesto la 
tarifa de sus honorarios con las condiciones que han de ob
servarse.

San Andrés de Palomar 42 de Octubre de 4882.=E1 Alcal
de accidental, Teniente segundo, Ignacio Verdaguer.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares*

CARTAGENA.
D. Nicanor Soria y Fernandez, Comandante, Capitán de 

infantería de Marina, y Ayudante de este Arsenal.
Hago saber que ignorándose el paradero de José Antonio 

Morales López, hijo de José y de Josefa, natural del Palmar 
(Murcia), de 28 años de edad, operario que ha sido del taller de 
calderería de este Arsenal, y a quien me hallo instruyendo su
maria por el delito de hurto cometido en dicho taller;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas é tos Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al expresado 
individuo para que se presente en el término de 20 dias, á con
tar desde la fecha de su publicación, señalándole al efecto el 
pabellón dé Ayudantes de guardia dé este Arsenal; de lo con
trario se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 42 de Octubre d© Í882.~E1 Fiscal, 
Nicanor Soria.=Por su mandato, el Escribano, Joaquín San- 
doval.

MADRID.
D. Juan deMadariaga y Suarez, Capitán, Teniente de infan

tería de Marina, y Fiscal nombrado para evacuar un interro
gatorio.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal del interrogatorio que tengo que evacuaren 
el cabo segundo licenciado de infantería de Marina Pedro Sán
chez Hernández, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al expresado Pedro Sánchez Hernández para que en el 
termino de 30 dias se presente en esta Fiscalía, de diez á tres 
de la tarde, todos losMiás no feriados, sita en la calle del Reloj, 
Ministerio de Marina, con objetó dte prestar una declaración.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
ra en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M ad rid .

Dado en Madrid á 46 dé Octubre de 4882.=Y.® B.*=«=E1 Fis
cal, Madariaga.=*Por su mandato, el Escribano, Juan Do
mínguez. ,

SAN FERNANDO.
D. Francisco Escuin y Rossi, Comandante, Fiscal del se

gundo batallón del prinfer regimiento activo del cuerpo de in
fantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Madrid, donde se éñ-
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contraba en uso-fio l ic e n c ia  s e m e s tr a l , el soldado de este reg i-  
miento Cartas . f e t in e s  C h au ran , á  ■ q u ie n  me hallo sumarian d e  
por e l delito d e  p r im era  deserción, infringiendo la  regia ~
Y 8 /  de dicha feencm ;
' Usando de las facultades que S. M. coneede en estos cr.scs 
á  los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo yein  p .a- 
20 por este m i primer «dicto al soldado Cárlos Martines C nau- 
wra, señalándole el cuartel de este punto, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del termino 
■de 80 dias; en el concepta que de no veriflo&rio así se seguirá 
la  causa, .juzgándolo en rebeldía sin más llam arte n i em-
p lazarle . ~ ±

San Fernando -9 de Octubre de 4I82.=E1 GomaP-oante, r» ís- 
cal, Francisco E souin .=Por -su mandato, -ei Escribano, Ramón 
Bernal.

\D. Francisco lEscuin y Rossi, 'Comandanta, Fiscal del se 
ro n d o  batallón &sl primer nefimiernto activo ¿e (infantería do 
Marina.

H a b ién d o se  ausentado d d  cuartel de San Cárlos en este 
■punto en el dia ̂ 4  del mes ^de Agesto el soldado -de la sexta 
compañía del expresado batallón y regimiento Rafael López 
Guillen,4  quien me hallo procesando por e l delito de primera 
deserción y  robo al Sr» Coronel del mismo D. Leopoldo Coiom- 
bo, á quien asistía;

En -vista de las ¿facultades que para estos casos conce
de S. M. en sus R eales Ordenanzas ^  los Oficiales del Ejército, 
por el presente-cito,-llamo y-empiezo por este m i segundo edic
to al soldado R afael López Guillen, señalándole este citado 
cuartel, donde deberá presentarse personal mente dentro del té r
mino de 80 dias, contados desde la  publicación de este edicto; 
y  de no verificarlo se sentenciará en rebeldía sin más llam arle 
mi emplazarle.

San Fernando 11 de Octubre de 4882.=EL Comandante, F is
cal, FranciscoiEscuin.-=Por su mandato, el Escribano, Ramón 
B rn a L

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBARRACIN .
D .'Saturnino Sancho y Beienguer, Juez de primera instan

c ia  del partido de A lbarracin.
For*el preserve cuarto tdicéo hago saber que habiendo ce- 

isado I I  Fernando Collado y Lapesa en  el cargo de R egistra
dor interino de la  propiedad de este partido, que desempeñó 
desde el 4 de Junio del año último hasta igual dia del mes de 
Diciembre del mismo año, y solicitado la devolución de la fian
za prestada, los que tengan que hacer alguna reclamaoion 
contra dicho Registrador lo verificarán en legal forma ante 
este Juzgado dentro del térm ino de seis meses.

Dado en Albarracin á  2 de Octubre de 4882^-Saturnino 
Sancho.*==Por su mandado, Silverio Arregui.

ALBUÑOL.
D. Juan García Maestre, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria y  término de 45 dias, contados 

desde la últim a inserción de la presente en el Boletín ofieial y  
G a c et a  de  M adrid , cito, llamo y  emplazo á Tomás García Ruiz, 
álias Chache, hijo de Bartolomé y Dolores, natural de Baeza y  
vecino de Jaén, viudo, arriero y de 62 años, para que dentro 
del expresado térm ino se presente en la cárcel de este partido 
á  extinguir la condena de seis meses de arresto mayor que le 
h a  sido im puesta por ejecutoria en causa sobre hurto de una 
jum enta; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á  los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial se sirvan acordar y 
proceder á  la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo & disposición de este Juzgado al expresado fin.

Dada en Albuñol á 29 de Setiembre de 4882.=Juan García 
M aestre.=Por mandado de S. S., Antonio Peñafíel.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Alcalá dé Henares y su partido.
Por la présente requisitoria se pide y encarga á todas las 

Autoridades y sus agentes que manden proceder y procedan á 
la busca, aprehensión y remisión á esté Juzgado, con las segu
ridades convenientes y arreglo á derecho, de las caballerías que 
á  continuación se réseñarán, de la propiedad de D. Dámaso 
Fuentes, y también á la detención y remisión en la indicada 
forma de las personas que las tuvieran en su poder si fuesen 
sospechosas; pues así lo he acordado en causa que por ante el 
actuario instruyo con motivo de desaparición de aquellas ca
ballerías el dia 8 al 40 de Julio de 4880 del soto de Mejorada del 
Campo.

Dada en Alcalá de fíenáres á 9 de Octubre de 4882.«*Gre- 
goriá V ieito .=E l actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

Señas de las caballerías.
Una muía llamada Zagala, de nueve años de edad, color 

castaño claro, alzada dos dedos sobre la marca, con el labio su
perior torcido. Otra llamada Colegiala, de 42 años de edad, de 
«olor castaño oscuro, alzada cuatro dedos sobre la marca, y la 
cual tiene una rozadura del tiro en el cuello.

ALGECIRAS.
D. Francisco Martínez Daban, Juez de primera instancia de 

este páptido.
Por el presénte íüi se ito  y últim o edicto cito, llamo ^  em

plazo á todAs las personas que se crean con derecho para re
d am ar subsfe>nacion de agravios y perjuicios que se le hubiesen 
causado en la Oficina del Registro de la propiedad de este par
tido, durante est'uvo á  cargo del Registrador D. R am onde Bo-

ifcderes y  Cirera, para qiae en el término de tres años, qué 
ipdncipsarGn á correr -el 26 <í& Agosto de ¿#79, m  presenteu á 
«deducir sus acciones.; er¿ el -e&mcepto que de no hacerlo asi les 
parará perjuicio, conforme é  la mandado en el a r t  806 de la 
Bey hipotecaria y á lo acordado en el expediente que se in s
tru ye sohre devolución d e i a n z a  que tenia prestada el refe
r id o  Registra dar,

Y para que tenga lugar la  inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletén ofieuií de la provincia de Cádiz, se 
■ extienae este ejemplar en Algeciras á 24 de Setiembre de lfe82.= 
Francisco Martínez y Daban. = Ante mí, Manuel Pérez.

ANTEQUERA.
D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Habiendo sido declarado rebelde en causa qué se sigue 

on este Juzgad© sobre hurto de caballerías el procesado Juan 
¡Borrego Jiménez, natural de esta ciudad y vecino de la de Má
laga, habitante m  el Huerto de los Claveles, núra. 8, de 3o 
¡años, casado, jornalero, de estatura regular, pelo negro, ojos y 
barba al pelo, naráz un poco larga, cara idem y color claro, se 
ha acordado la detención del mismo.

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re
quiero a los Sres. Jueces é individuos de Ja policía judicial de 
la Nación para que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, remitiéndolo á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Antequera 8 de Octubre de 4882.—Antonio de Montes.--José 
M. Vida.

AOIZ.
El Licenciado D. José Mant-erola, Juez municipal de esta 

villa, ejerciente las funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia del propietario.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Eduvigis Mendicroz y Legasa, hijo de José é Isidora, de 20 
años de edad, natural y vecino de esta villa, soltero, bracero 
del campo, cuyo paradero se ignora; siendo sus señas persona
les, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, cara redonda, sin 
pelo de barba, grueso de cuerpo, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, en el de la dé Huesca y en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que Je resultan en causa qué contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo sobre lesiones graves y disparo dé 
arm a de fuego al guarda juram entado Martin Lacabe; pues si 
así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
civiles Y  m ilitares y á los agentes de policía judicial la busca 
de dicho sujeto, y siendo habido procedan á su captura y tra s 
lación con las seguridades oportunas á las cárceles de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Áoiz á 4 de Octubre de 4882.== José M anterola.=  
Pór mandado de S. S., Francisco Zubiri.

ARENAS DE SAN PEDRO.
D. Cárlos Martin Gómez, J uez de prim era instancia del par

tido de Arenas de San Pedro.
Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Julián Caamaño Serna, conocido por Chimenea, soltero, quin
quillero ambulante, cuya naturaleza y vecindad no constan, 
para que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por tentativa de robo á Doroteo Sánchez, 
vecino de Mijares; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebeldé y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Arenas de San Pedro á 5 de Octubre de 4882.=* 
Cárlos M artin.=Por mandado de S. S., José María de la Peña.

BADAJOZ.
D. Francisco Paez de la Cadena y Navarro, Juez municipal 

de esta ciudad, é interino de primera instancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ortiz 

Alvarez, natural de Olivenza, vecino de esta capital, de estado 
viudo, con hijos, de oficio cortador, de 57 años, que no sabe leer 
ni escribir, para que en el término de 15 dias, contados desde 
el siguiente al en que el presente aparezca inserto en el Boletín  
oficial de esta provincia y  Gaceta  de Ma d r id , comparezca en 
los estrados de este Juzgado con el fin de que pueda notificár
sele la sentencia recaída en la causa seguida en su contra por 
defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Badajoz á 43 de Agosto de 4882.= Francisco Paez 
de la Cadena.=De su órden, José Vázquez.

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre robo contra Jaime González, Antonio 
Rovira y otro por haber desaparecido, se encarga á todos los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales 
de esta ciudad á disposición del presente Juzgado de dichos 
Jaime González y Antonio Rovira, de los que no constan otras 
señas y cuyos actúales paraderos se ignoran, á fin de respon
der á los cargos que contra los mismos resultan.

Al propio tiempo se cita y llama á los expresados Jaime 
González y Antonio Rovira para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , com
parezcan ante este juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, nú
m e ro  22,; piso .primera, de esta ciudad, á  fin de recibirles decía-

I ración en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento 
caso de incomparecencáa de ser declarados rebeldes.

Dada en Barcelona á 40 de Octubre de 4882.=Nicanor An
tón G arran.=A n ionio Codorniú.

BELMONTE.
D. Ramón Castellanos, Juez municipal suplente de esta v i-- . 

Ha, y Regente del. Juzgado de primera .instancia de Belmente, 
en la provincia de Cuenca.

Por el presente hago saber que en la ca usa crim inal que se 
sigue en este Juzgado sobre la fuga que en J a  noche del 4.° del 
actual efectuó en el pueblo de Pedroñeras el j ^reso Antonio Do
rado Arjona al ser conducido desde el Gobien c rríl de Alba
cete al Juzgado de primera instancia de G ranaba, se ha  man
dado proceder á la busca y captura del Antonio, F  con , ti  fin de 
que tenga efecto se expide el presente, encarg&udvo á te 'das las 
Autoridades procedan á Ja busca y captura del mismo, y ha- 
liado que sea lo remitan á este Juzgado; estampando á h 'Ogui- - 
da las\señas.

Dado en Belmonte á 5 de Octubre de 4882.=Ramon Ci 
Panos.=E1 Escribano.

Señas de Antonio Dorado y Arjona.
Edad Gv años, pelo canoso, ojos pardos, nariz fina, barí ^  

corta, poblada y canosa, estatura alta; viste pantalón de lani 
Ha color claro, chaqueta á cuadros algo oscura y sombrero 
hongo color claro. Le acompaña también una galga de pelo 
ble roo. Va montado á caballo.

BETANZOS.
D. Agustín García Sánchez, Juez accidental de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Betanzos.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias cita, llama 

y emplaza á Antonio Raimundo Pena Iglesias, vecino de S an- 
tirso de Ambroa, para que se presente en la cárcel pública de 
este partido á rendir declaración indagatoria en la causa cri
minal que se instruye sobre la muerte violenta de José Barra, 
vecino que fué de Santiago de Adragonte, el dia 27 de Setiem
bre último.

Exhorto en forma á las Autoridades civiles y m ilitares y 
demás individuos de la policía judicial procedan á la captura 
y detención del expresado Antonio Raimundo Pena, cuyas se 
ñas personales se expresan á continuación.

Dada en Betanzos á 5 de Octubre de 4882.=Agustín Gar 
cía.=De órden de S. S., Eladio Salgado.

Señas personales.

E statura regular, ojos castaños, barba poblada afeitada, 
color trigueño, pelo castaño oscuro, edad 20 años, grueso; viste 
americana oscura de tricot, pantalón idem, botinas remonta
das, sombrero hongo negro de ala ancha, corbata anudada.

D. Agustín García Sánchez, Juez de prim era instancia in 
terino del partido de Betanzos.

Por Ja presente requisitoria llamo á Víctor Lage Faraldo, 
soltero, labrador, de 47 años de edad, hijo de Pedro y Lorenza, 
natural y vecino de la parroquia de San Martin de Tiobre, 
Ayuntamiento y partido de esta ciudad, por haberse ausentado 
pasa de un mes é ignorarse su paradero, para que dentro dél 
término de 40 dias se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado por virtud de la causa que contra el mismo se está 
instruyendo por hurto de dinero á Manuel Vidal Porto, de di
cha parroquia de Tiobre; y pasado que sea dicho térm ino sin 
que se presente, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Betanzos á 8 de Octubre de 4882.=Agustin G ar- 
cía.=»El actuario, Pedro Valciro Varela, por Moráis.

CALDAS.

D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 
Caldas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Casíldo José 
Torres Vill&nueva, de estatura regular, más bien alto que bajo, 
color bueno, cara ancha, pelo castaño oscuro, barba poblada, 
natural y vecino de Moraña, casado, tablajero, de 30 años, para 
que dentro del término de 40 dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en 
los estrados del Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada 
en la causa que se le formó sobre hurto á Josefa Villanueva; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo á  disposición de este Juz
gado,

Caldas 9 de Octubre de 4882.=José Bermudez de Castro.**»
De órden de S. S., Ramón Gómez Paseiro.

CASPE.

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe y su partido.

Por la presente llamo y emplazo á Félix Galindo Garboneli, 
hijo de Ubaldo y Luisa, natural de Binaeeite, soltero, comer
ciante, vecino de Sástago, y de 34 años de edad, para que en el 
término de 10 dias se presente en las cárceles de este partido 
á responder de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre homi
cidio de Toribio Yago; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en la mencionada causa.

Encargo á todas las Autoridades y dependientes de la poli
cía judicial procuren la prisión y  captura del Félix Galindo 
Carbonell, cuyas señas personales «e expresan á continuación
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y caso de cor., seguiría lo ponga:), á ¿ispúsieio/i de esto Juzgad( 
con las debelas seguridades.

Dada en C&spe á 10 áe Octubre de 1882.« A n a s ta s io  de Men- 
d o za .= P o r su mandado, Antonio Perez.

Señas personaba  del procesado.
Félix  Gaiindo Oarbcmell, regu lar e sta tu ra  y ccrpu’occia 

ceder sane, boroa poblad a, ojos paraos, peio castaño, cojas al 
peio, sin seña alguna particular vi.sib’e.

ESTELLA .
D. Eugenio Sanjuanbenito , Juez de prim era instancia  de 

Estalla y su partido.
Por la presente requisito ria  se llam a y busca al procesado 

Miguel T orres y Oroquietá, na tu ra l y residente en esta ciudad, 
soltero, a lbañ il y de edad de 17 años, de esta tu ra  regu lar y 
delgado, pelo y ojos castaños, color moreno sano, y viste al es
tilo  del país, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de 10 dias comparezca en este Juzgado con objeto de 
notificarle la sentencia dictada por el mismo en la causa que 
se le signe por atentado á un agente de la A utoridad; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
baya  lugar.

Dada en E stella á 9 de Octubre de 1882.=E ugenio S an - 
juanben ito .= D e su órden, M artin Pegenante.

ESTEPONA.
Por providencia de este d iaen  la causa que se sigue en este 

Juzgado sobre hurto  de ganado vacuno contra Francisco Mora
les Mena y Juan Mena Espinosa, alias Patas Tristes, se ha m an
dado citar al testigo Gaspar Cortes Jiménez para que dentro 
del térm ino de quinto día, á contar desde la  inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audiencia 
de este Juzgado y E scribanía del infrascrito  para la  práctica 
de cierta diligencia de reconocim iento y careo que está acor
dado; con apercibim iento que si no lo verifica le parará  el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Estepona á 9 de Octubre de 1882.=E1 actuario , 
Miguel F igueroa.

GERONA.

D. Joaquín Ruiz de la H erran, Jurz especial nom brado por 
la Sala de gobierno de la Excma. A udiencia de Barcelona en 
causa por abusos en la formación de las cédulas de am illa ra - 
miento de la riqueza im ponible de inm uebles y  ganadería  de 
varios pueblos de la provincia de Gerona.

Por el presente se cit8, llam a y emplaza á  D. F rancisco P e - 
ñalver, empleado que fué en la  sección de E stad ística  de dicha 
provincia, cuyo paradero se ignora, para  que en e l  tó rm i- 
no"de Ib  dias, que em pezarán á contarse desde la inserción de 
é s te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en l a  sala-audiencia 
de este Juzgado para p restar Ja declaración de in q u irir en 
causa que se sigue por abusos en la formación de las cédulas 
expresadas; bajo apercibim iento de que se le  declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga á todas las A utoridades civi
les y m ilitares y agentes de policía jud icial la  busca de dicho 
sujeto, y en caso de ser habido lo pongan á  disposición de este 
Juzgado especial.

Dado en Gerona á 9 de Octubre de 1882 .= Joaquín R uiz de 
la  H e rran .= P o r m andado de S. S., José G ironella y Rodó, E s 
cribano Secretario.

GETAFE.
D. Gregorio Sauquillo y Ollero, Juez m unicipal L etrado de 

esta villa, en funciones de prim era instancia de la  m ism a y su 
partido por enferm edad del propietario.

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y  emplazo á  José 
P in a  González, hijo de José y de Magdalena, n a tu ra l de San 
Vicente, de 50 años de edad, casado, jornalero, que ha  tenido 
su  ú ltim o domicilio en la v illa  y Corte de Madrid, cuyas señas 
personales son e s ta tu ra  regular, de pocas carnes, color bueno, 
barba y pelo entrecano, bigote id., ojos algo ciaros, cejas de 
color castaño, nariz  y boca regulares, cara larga; viste cam isa 
de algodón blanca, gorra  de piel de n u tria , chaleco de castor, 
fondo negro á rayas color ceniza; chaquetón de paño negro, 
pantalón de gam uza y borceguíes de becerro blanco, á fin de 
que en térm ino de nueve dias, que em pezarán á contarse desde 
e: en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia en la causa que con tra  el 
m ismo instruyo sobre sustracción de varios efectos de lam 
pistería^

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  
civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de citado procesado, rem itiéndolo á la cá r
cel de este partido á m i disposición con las seguridades con 
venientes. '

Dada en Getafe á 8 de Octubre de 1882.^-0regorio S au - 
quilio.— Por *u mandado, Camilo García.

En este Juzgado y E scriban ía  citada penden diligencias so
bre aprobación de las operaciones de testam entaría  de D. Pedro 
de Francisco y B utragúeño , vecino que fue de Madrid, en ías 
qué se ha dictado la siguiente

«Providencia;—Juez Sr. Sauquillo .—Getafe 9 de Octubre 
de 1882.—Pónganse dé manifiesto en la E scriban ía  por térm ino 
de ocho dies las precedentes operaciones de tes tam en ta ría  de 
P . Pedro de Francisco  y BuJragueño, haciéndose saber en for
m a legal á todos los interesados, dirigiéndose el oportuno ú 
or o rtunos exhorto» á los Jueces de prim era instancia  donde 
pertenezca el domicilio de lew ausentes y  dirigiendo edictos al 
B o le t ín  y  G a c e t a  d e  MadíCid á fin  de que llegúe á  conocim iento 
de los ausentes, eúyo paradero ss ignora, fijándose igualmente 
otro edicto en la tablilla de este Juzgado,

Lo acordó y firma el Licenciado D. Gregorio Sauquillo y 
Ollero, Juez de prim era instancia  accidental por enferm edad 
del propietario. =  Doy f é .=  Gregorio S a u q u il lo .« A n te  mí,

J M aximiano Diaz.»
| Y como quiera que D. A ngel de Francisco y Butraguexk?, 

uno de los herederos, es de paradero ignorado, se expide el 
presente edicto á fin de que llegue á su conocim iento la prov i
dencia inserta , y que los ocho dias son á con tar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Getafe á 12 de Octubre de 1882.=G regorio  S au - 
q u illo .« P o r su m andado, Maximiano Díaz. X — 470

HOYOS.
Por la prese.; te requisitoria cito, llam o y emplazo á un hom 

bre desconocido que en el dia 27 de Agosto últim o, á cosa de 
las doce del dia y en el sitio de los Valles de las Ordenes, té r
mino de Valverde del Fresno, dió fuego á las rozas que varios 

i vecinos de Cilleros tenían  en dicho sitio, para, que en el té rm i
no de 15 días, á contar desde el en que aparézca in serta  esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á p res ta r declaración en 
la  causa que me hallo in struyendo  por el hecho relacionado; 
bajo apercibim iento de que no haciéndolo será declarado rebel
de y le para rá  el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo  á lo 
que previene la Compilación vigente de E nju iciam ien to  c r i
m inal. -

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las A utoridades, asi civiles 
corno m ilita res y agentes de la policía jud icial, se sirvan  p rac
ticar les m ás u rgentes diligencias en averiguación del parade
ro del expresado sujeto desconocido, cu$as señas personales se 
ignoran, y por la  ropa parece ser de Cilleros, y  caso de ser h a 
bido le requerirán  en legal form a de inm ediata  com parecen- | 
cia en este T ribunal con el fin indicado.

Dada en los Hoyos á 30 de Setiem bre de 1882.==,A ntim o 
Atienza G onzalez.=Por m andado de S. S., Celedonio R odríguez.

HUELVA.
Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia de este partido .
Doy fe que en la causa que se h a rá  expresión se encuen tra  

el siguiente
«Edicto.—D. A ndrés Pelaez y Perez, Juez de prim era  in s

tancia  de este partido .
P or el presente, y  en v irtud  de providencia dictada en la 

causa que se sigue en este Juzgado á consecuencia del vuelco 
dado por la diligencia que prestaba el servicio desde esta  c iu 
dad á la  de Ay a m onte en el dia 25 de Julio  del año próxim o 
pasado, del que resu lta ron  heridos varios pasajeros y cuyo con
ductor era E nrique López C añada, se cita, llam a y em plaza 
al m ayoral de o tra  diligencia que en el m ism o dia  hacia  viajes 
á la expresada ciudad de A yam onte, siendo su nom bre Zaca
rías, ignorándose su paradero, p ara  que en el térm ino de 10 
dias del en que aparezca inserto  este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este 
Juzgado para prestar una declaración en dicha causa; aperci
bido que ce no verificarlo la  p ara rá  ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 21 de Ju lio  de 1882.== Andrés P e laez .=  
Por m andado de S. S., M anuel Quintero.»

Y para que acom pañe á com unicación que se dirige al 
lim o. Sr. D irector de la G a c e t a , d e .M a d r id  pongo el presente 
en H uelva á 3 de O ctubre de 1882.==Manuel Q uintero.

HUESCA.
D. E nrique López, Juez m unicipal suplente L etrado, e je r

ciente el Juzgado de prim era instancia  de H uesca por au sencia  
del propietario  y enferm edad del m unicipal.

Por la presente se cita, llam a y em plaza á B albina Sánchez 
y Hueso, h ija  de Francisco y de Cárm en, n a tu ra l de la  villa  de 
Mesones, provincia de Zaragoza, de 29 años de edad, p ro s titu ta  
que fué en esta  ciudad, en la casa conocida por la  Pascuala, 
cuyo ac tua l paradero se ignora* para que en el té rm ino  de 
nueve dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de 
recibirle indagatoria  en la causa crim inal que se sigue cen tra  
la m ism a sobre hu rto  de varias prendas á Tom asa Segura; 
«percibiéndola que trascu rrido  dicho térm ino sin haberse p re
sentado será declarada rebelde, parándole el perjuicio que h aya  
lugar.

Encargando á las A utoridades civiles y m ilita res y agentes 
de órden público procedan á la busca y cap tu ra  de la m encio
nada Sánchez, y  caso de obtenerla conducirla á este Juzgado á 
m i disposición.

Dada en Pluesca á  6 de Octubre de i8 .82 .«E nrique  L o p ez .=  
Por su mandado, Juan  A ntonio Berges.

J A TI VA.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. h u s  de p r im e 
ra  instancia  de este Juzgado en el dia de hoy en la  causa co n 
tra  D. José Cortés Quiles sobre falsedad de docum entos, se h a  
m andado c ita r á Santiago Sam per Rubio p a ra  que com parez
ca á  declarar dentro de 10 dias ante este Juzgado en la  citada 
causa; bajo apercibim iento de )o que hub iere  lu g ar en derecho*.

Já tiv a 7  de O ctubre.de 1882t= J u s to  V isearro.

L A  UNION.*
D. M anuel1 Muñoz Pellicer, ejerciente de Juez de p rim era  

instancia  de la  villa de La Ufiión y su  partido  por ausencia del 
propietario . ■■ : ' '-v' ^  ;

Por el presente cito, llam o y  emplazo á V icente Toribio y  á 
los arrieros José y Pablo, qué deben v iv ir en esta villa, sin  que 
h aya  o tros antecedentes, para  que dentro del térm ino de 15 
dias se personen en este Juzgado á preata^deolaracion en la

causa que se sigue sobre coacción por denuncia  de M elchor
González Si mor.; apercibidos de lo que haya lugar.

Dado en La Union a 3 de Octubre de 1882,==Manue! M uñoz.— 
B enito  Polo.

LÉR ID A .
Di P ab lo  R everter, Juez do prim era in s tan c ia  de esta- ciudad 

y su partido .
P o r  Ja presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á-JDoiA 

José P iñeiro  y  Suarez, C om andante de in fan te ría  que fué' de£ 
batallón depósito de Trernp, n a tu ra l de Santiago, provincia) de- 
la  Ooruñc?, casado, de 52 años de edad, vecino que |fué de esta* 
ciudad, de e s ta tu ra  reg u la r y delgado, pelo negro, barba po^ 
filada y cana, color moreno, ojos negros, cara  ovalada, n a riz  
reguiar; á Doña Asunción Te Des y Fernandez, esposa de aquelv  
de 40 años de edad, n a tu ra l do -Puerto -P ríncipe , is la  de Cuba,, 
vecina que fué do esta ciudad, de e s ta tu ra  a lta , color moreno, 
pelo negro, cara larga, ojos negros, nariz  afilada; á Doña J u a 
na P iñeiro  y T elles, h ija  de dichos consortes, so ltera , de Ifi 
años de edad, vecina que fué de esta  ciudad, de e s ta tu ra  regu
lar, color moreno, pelo negro, ojos pardos^ cara  larga y n a r iz  
regu lar, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro  del 
térm ino de 15 dias, á con tar desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan an te  este Juzgado al objeto el p rim e
ro de am pliar su declaración indaga to ria  en causa crim inal que * 
contra  los m ism os se le sigue sobre lesiones y sustracción  de 
dinero, y á los dem ás por haberse ausen tado  sin haber puesto 
en conocim iento del Juzgado su cambio de domicilio;; p rev i
niéndoseles que de no comparecer serán  declarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que en derecho haya  lugar.

A la  vez encargo á todas las A utoridades, funcionarios y  
agentes de policía jud icial procuren la  busca y cap tu ra  de d i 
chos José P iñeiro  y Suarez, Doña A sunción Talles y F e rn a n 
dez y Doña Juana  P iñeiro y  Telies, y disponer su conduecion 
á  disposición de este Juzgado en el caso de consegu irla .

L érida 28 de Setiem bre de 1 8 82 .«P ab lo  R everte r.®  José 
Sales.

LOJA.
D. Manuel M artin de R osales, E scribano del Juzgado de 

prim era  instancia  de esta  ciudad.
Certifico y doy fé que en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez 

de p rim era in s tanc ia  del partido , d ictada en la ejecu toria  de la  
causa seguida an te  m í por hu rto  con tra  R osa Q uintana H er
rera , n a tu ra l de F erre iro , partido  de G uadix, vecina de G ra
nada, cuyas señas al final se expresarán , se cita , llam a y em
plaza á la m ism a para  que en el té rm ino  de 20 dias se persone 
en este Juzgado para  que se le notifique la  sentencia  ejecuto
ria , se la  requiera de pago por el im porte de las 12o pesetas de 
m u lta  en que ha  sido condenada, y caso de insolvencia cum pla 
la  equivalencia de 25 dias de arresto ; prevenida que no veri
ficándolo en el térm ino prefijado desde la inserción de esta r e 
qu is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la  p ro 
vincia de Málaga será  declarada rebelde, parándole el p e rju i
cio que haya lugar.

Asim ism o se encom ienda á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares y  dependientes de la  policía jud icial la  busca y  cap
tu ra  de la referida R osa Q uin tana H errera, poniéndola, conse
guida qúe sea, á  disposición de este Juzgado con las segu rida
des oportunas.

Por ello, cum pliendo lo acordado, expido la presen te  en L oja 
á 10 de Octubre de 1882.=M ;m uel M artin  de R osales.

Señas.
E dad 26 años, soltera, pero hacia  v ida m atrim o n ia l con 

Felipe Zaes E steban, de quien ten ia  dos hijos, uno  de ellos 
de pecho en 1879; e s ta tu ra  regu lar, m ás bien a lta , ojos m ela
dos y pequeños, cara m uy en ju ta  como todo el cuerpo a l p a 
recer, nariz  afilada, pelo negro, color claro, boca pequeña, ba rb a  
afilada. ■

MADRID.—BUENAVISTA.

D. E stéban de la Malla, M agistrado que h a  sido de A udien
cia fuera  de esta capital, y Juez de prim era  ins tanc ia  del d is
tr ito  de B uenavista de la  m ism a.

Por la presente requ isito ria  se c ita  y  llam a á Julio  A ntonets- 
y Diaz F e rre t, n a tu ra l de Gracia, provincia de B arcelona, hijo* 
de A ntonio y Ju lia, d ifuntos, de oficio com isionistas de m a  
fábrica de tejidos, domiciliado en B arcelona, calle de A m alia*  
/núm ero 3, de 2 ’> años de edad cum plidos, soltero, cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  regu la r, pelo castaño, ojos pardos, 
grandes, color un  poco pálido, barba poca, con bigote c laro ; y  
v iste  levita negra, chaleco blanco* pantalón  de lana  color do 
ceniza, botas de-.charol, sombrero- hongo negro* capa coa  em 
bozos de astracán  color de tó r io k ,  contraem bozos azules*el cual 
hab itó  etí esta  C orte  en la c.‘dle del A m paro, núm . 33, piso se
gundo, y cuyo actua l paradero- se ignora, á fin de que el té r
mino de 10 días íícun parezca la  sa la-aud iencia  de este ..Juz
gado á la práctica de una;diligencia acordada, en can w  c rim in a l 
que se rigue por h u rto  de un reloj á  Manuel. Mañoso;, apercibidlo 
que de no hacerlo será declarado rebelde, ju rá n d o le  e l perjuicio 
que haya  lugar con arreglo  á la  ley.

Erí tu  v ir tud , ei\ nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas las A utoridades civiles y  m ilita res  de la* 
Nación á fin de que practiquen  diligencias p a ra  av e rig u a r '¿1 
paradero  del repetido  Ju lio  A n tdnets y  D iaz F e rre t, y  caso, de 
conseguirlo le presen ten  en este Juzgada á los fines acor
dados. ..... , ,

Dada en M adrid á  2  de Octubre de 1882.=»Estéb an  de la  
Madl^.7==Por m andado  de S. S„ Bonifacio G uillen.

; D. E stéban de la  Malla y Malla, Magistrado d.e Audiencia de 
fuérA dc  ̂ stk  UóHe, y  Juez dé primera instancia del distrito de 

, BÜéñáYiStá. ; r ; ; uu;
Por la  presente requisitoria se cita y llama & Celso Revilla
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Villar, hijo de F élix  y  Mario, natural del Burgo de Osma, ca
sado, de 85 años, que ha vivido calle de la Montera, núm. 9, de 
estatura regular, cara delgada, ojos pardos, nariz y boca regu
lares* barba poblada.

Clemente Grao Fernandez, hijo de Teodoro y  Antonia, n a 
tural de esta Corte, casado, cesante, de 32 años, que ha vivido, 
San Vicente, 62, bajo, de poca estatura, con toda la barba, co
lor moreno, ojos negros.Federico Meseguer Garreño, hijo de José y Rosa, natural 
*de C a s te l ló n  de la Plana, de 4 2  años, casado, cesante, de estatura 
iregular, moreno, ojos negros, con bigote, que ha vivido calle 
•de Isabel la Católica, núm. 15, segundo.

Benigno Alvarez Palancar, hijo de Pablo y  Manuela, natu
ral de Cogolludo, del comercio, casado, de 27 años, de estatura 
4ilta, color quebrado, ojos garzos, que ha vivido calle de Tole
r ó , ® ,  piso cuarto.

Salvador Climent Fallos, hijo de Salvador y  Antonia, natu
r a l  *de Puebla de Rugat, partido de Albaida, soltero, estudian
te,'de..29 años, estatura alta, color bueno, ojos negros, con toda 
la'barba, que ha vivido calle de Calatrava, 14, principal

Manuel Salcedo Arnau, hijo de Gervasio y Petra, natural 
«le Madrid, viudo, cesante, de 52 años, estatura alta, color que
brado, ojos garzos, con bigote, que ha vivido Corredera Alta, 6, 
«entresuelo.

Federico Revilla Villar, hijo de F élix  y Teresa', natural del 
Burgo de Osma, soltero, pintor, de 33 años, estatura regular, 
color quebrado, ojos garzos, que ha vivido Justa, núm. 22, piso 
cuarto.

Germán Berg R in istyditi, hijo de Fernando y  Luisa, natu
ral de Berlin, soltero, de 31 años, del comercio, alto, rubio, de 
buen color, con bigote, que ha vivido Magdalena, núm. 31, piso 
cuarto derecha.

Y D. Jaime Quilez y  Quilez, hijo de Felipe y  Carmen, n a 
tural de Villanueva de los Infantes, soltero, cesante, de 45 años, 
de estatura regular, color moreno, ojos negros, con toda la  
barba, que ha vivido Carretas, 5, piso cuarto, y  cuyo actual 
domicilio de los m ism os se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan ante este Juzgado á nombrar: 
Procurador y  Abogado que les represente en la causa quecontra  
olios se sigue por juegos prohibidos; bajo apercibim iento que 
dé no hacerlo serán declarados rebeldes y  los parará el per
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan pronto como tengan noticia  
del actual paradero de referidos procesados lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 1882.=® Estéban de la  
M alla.=E I Escribano actuario, Licenciado Se veriano de M a- 
zorra.

D. Estéban de la Malla y  Malla, Juez de primera instancia  
del distrito de Buena vista.

Por el presente segundo y  últim o edh$c> itago ssbqr qí*e én 
este Juzgado de m i cargo, y  por la Eserib&niá del que refrenda, 
p«nde el juicio de abintestato por defunción de Doña Catalina 
Echaquivel y Equillos, natural de Mondragon, provincia de 
Guipúzcoa, y  vecina que fué de esta villa, cuyo fallecim iento  
ocurrió en ella el dia 24 de Noviembre del año último; el cual 
ha sido promovido por Doña Isabel Echaquivel, hija natural 
que dice ser de la finada, y  en el que á virtud del primer lla 
mam iento practicado se ha mostrado parte reclamando la h e
rencia de aquella señora su hermana Doña Prudencia.

En su consecuencia, y  según lo dispuesto en el art. 987 de 
la  ley, se cita y llam a á todas cuantas personas se crean con 
igual ó mejor derecho que las citadas Doña Prudencia y Doña 
Isabel Echaquivel para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo en forma en el término de 20 dias; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya , 
lugar.

Dado en Madrid á 7 de Octubre de 1882.=E stéban de la 
M alla.=Por su mandado, Licenciado .S«'veriano de Mazorra.

—P

En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 
Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita, llam a y emplaza á D. José Sánchez, D. E s
téban Reguera, D. José Agrámente, D. Melchor Pardo, D. Juan 
Sevilla, Doña Josefa García, D. Diego Michel y á las señoras de 
Nogueras, inquilinos de la casa núm. M de la calle del A lm i
rante, cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente en los periódicos oficiales, á pres
tar la oportuna declaración en la causa que se instruye con 
motivo del incendio ocurrido en dicha casa el dia 3 de S e
tiembre próximo pasado; haciéndoles ofrecimiento de la e x 
presada causa por si en ella quisieren mostrarse parte ó tu 
vieren que deducir alguna reclamación; bajo apercibimiento do 
que si no comparecieren se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1882.=V.° B .°=M alla.= E 1 actuario, 
Antero Martin Insausti.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Llano y  Alvarez, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y  emplaza por el presente á los que se crean con derecho á los 
bienes constitutivos de una capellanía de derecho de patronato, 
dtulada de Nuestra Señora del Pópulo, en la iglesia parroquial 
de Pesquera^ fundada por Doña Angela Fernandez del Moral, 
para^que en el preciso término de 20 dias comparezcan á ejer
citarlo en la forma correspondiente en dicho Juzgado; bajo

apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1882.—Y / B .® =L lano.=E l ac
tuario, Valentín Ballester. — p

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de este de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza por el presente primero y 
único edicto al oficial de albañilería llamado Agustin, cuyos 
apellidos y domicilio se ignoran, que ha trabajado en una casa 
en pié de la calle de Santa Brígida, para que en e l  preciso tér
mino de nueve dias comparezca á declarar en causa criminal 
en dicho Juzgado; bajo apercibimiento de pararle en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1882.=*V.® B.#=E duardo Ruiz 
H ita .= E l actuario, Valentín Ballester.

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal, ó interino de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramona Vi- 
liaverde González, natural de Llanos de Janes (Oviedo), hija de 
Fructuoso y Antonia, de 18 años de edad, soltera, sirvienta, 
cuyo actual paradero se ignora, y sus señas personales se expre
san al pié, para que en el término de 10 dias que se la señalan 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo de esta 
Corte á responder á los cargos que la resultan en causa crimi
nal que contra la misma se sigue por lesiones; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1882.=Eduardo Ruiz 
Hita.«=El Escribano, Francisco de Lanzas.

Seña# personales.
Estatura regular, buen color, pelo castaño, ojos azules, y  

viste falda, chambra y  delantal de percal á colores y pañuelo 
al cuello á cuadros con cenefa encarnada.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y  Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dis
trito de la  Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ra
món Nova y Nova, natural de San Martin de Canduas, hijo de 
Teresa Nova y  Nanton, de 24 años de edad, bien parecido, bas
tante viveza de ojos, pelo castaño y alto de estatura, para que 
en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado á las 
horas de audiencia con el fin de que responda á los cargos que 
le resultan en causa criminal por hurto de dinero; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades y  encargo á los individuos de la  
policía judicial procedan á la busca y  captura de mencionado 
sujeto, poniéndolo en la  cárcel de hombres en clase de dete
nido comunicado y  á rni disposición.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1882.=Enrique Iñ ig u ez .«  
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Valentín Viñas y  Perez, Juez municipal, ó interino do 

primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta c iu 
dad de Málaga etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 
término de 20 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de;esta provincia, á Sebastian Cor
tés Fernandez, natural de Arenas de Daimalo, de esta vecindad, 
soltero, herrero, de 25 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
se presente en esta cárcel pública para extinguir la condena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa sobre 
Hurto; prevenido de que si no lo hace será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y traslación 
á esta cárcel del Sebastian Cortés Fernandez.

Dada en Málaga á 6 de Octubre de 1882.=V alentin  V iñ a s.=  
Licenciado Antonio Gil.

MONDOÑEDO.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Licenciado D. Pedro S&laverri Ber- 
mudez, Juez de primera instancia accidental de la ciudad de 
Mondoñedo y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Perfecta Iglesias 
Trelles, cuyas señas á continuación se expresan, para que en el 
término de 15 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e , Ma
d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra la misma se instruye 
sobre falso testimonio; bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar; y  al propio tiempo encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, que procedan á la busca y captura de 
dicha sujeta, remitiéndola á este Juzgado si fuese habida.

Dada en Mondoñedo á d.° de Octubre de 1882.=Pedro.Sala- 
verri Bermudez.=»Nazario Seco.

Señas de la procesada.
Edad 35 años, estatura regular, pelo y ojos castaños?, nariz 

regular y color moreno.
MORON.

D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri
mera instancia del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Fer
nando Boullosa Amador, natural de Santa Cruz de Tenerife,

vecino de Sevilla, de 66 años de edad, viudo, comerciante y  
Profesor de Bellas Artes y  Agricultura, aunque sin título, es
tatura alta, delgado, bigote canoso, así como el pelo, y  viste al 
estilo del país, para que en el término de 10 dias, á contar des
de el siguiente al en que se publique la  presente en la Gaceta 
d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para extinguir la condena que le ha sido impues
ta en la causa que contra el mismo se ha seguido en dicho J uz
gado por desacato é injurias á la Autoridad judicial; bajo aper
cibimiento de declararle rebelde y  de acordar contra el mismo 
lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades-, 
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busea- 
y detención del referido Fernando Boullosa, remitiéndolo s i  
esto se verificase por tránsitos de justicia á este Juzgado.

Duda en Moron á 3 de Octubre de 1882.*= José de Igú?iqui-: 
za .=D e órden de S. S., Alejandro Cotta.

D. José de Igúzquiza y  Hermoso de Mendoza, Juez de pri
mera instancia del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F e r 
nando Boullosa Amador, natural de Santa Cruz de Tenerife, 
vecino de Sevilla, viudo, del comercio y Profesor de Bellas 
Artes y Agricultura, aunque sin título, de 6o años de edad, es
tatura alta, delgado, bigote canoso, así como el pelo, y viste al 
estilo del país. para que en el término de 10 dias, á contar desde 
el siguiente al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
esto Juzgado para extinguir la condena que le ha sido im 
puesta en la causa que contra el mismo se ha seguido en dicho 
Juzgado por desacato é injurias á la Autoridad; bajo aperci
bimiento de declararle rebelde y acordar contra el mismo lo 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca 
y  detención del referido Fernando Boullosa, remitiéndolo s i  
esto se verificase á este Juzgado por tránsitos de justicia.

Dada en Moron á 4 de Octubre de 1 8 8 2 .= José de Igúz- 
quiza.°=De órden de S. S., Alejandro Cotta.

NAVALM0RAL DE LA MATA.
D. Nicasio Luengo, Juez municipal de esta villa, é interino 

de primera instancia de la misma y su partido por hallarse 
disfrutando licencia el propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Román Corchero y  
Jiménez, natural de Peñalsordo, partido de Puebla de Alcocer, 
provincia de Badajoz, avecindado en Almadén, calle de los P i
nos, núm. 25, para que en el término de ÍO dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r ib  y Boletín o/iciat de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que en su contra se instruye por hurto de reses vacu
nas; apercibido que de no hacerlo será declarado, rebelde y hy 
pararán los perjuicios que hubiera lugar oon arreglo á la féy.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca del expresado R o
mán Corchero Jiménez, insertándose á continuación sus señas 
personales, y haciendo presente que dicho sujeto al ser condu
cido á este Juzgado desde Getafe se. fugó de la cárcel de Santa 
Olalla en la noche del 15 d© Setiembre último.

Dada en Navalmoral de la Mata á 2 de Octubre de 188 2 .=  
Nicasio L uengo.=Por su mandado, Domingo González.

Señas de Román Corchero.

Estatura alta, color moreno, pelo negro, nariz regular, ojos 
pardos, barba poblada, y viste pantalón de paño blanco, cha
queta y chaleco negros de paño, faja negra, alpargatas abiertas 
blancas y sombrero ancho color negro.

OLVERA.
D. Reynaldo Esponera, Abogado de*l ilustre Colegio de Ma

drid, y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su partido.
Por el presente sexto anuncio hago saber que en cum pli

miento de órden del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de 
este territorio, instruyo expediente para la devolución de la  
fianza prestada por D. Francisco Madrid y Villena, Registrador 
que fué de este partido, y en él he acordado hacerlo público á 
fin de que llegue á conocimiento de todos aquellos que tengan  
alguna acción que deducir contra el ex-R egistrador citado.

Dado en Olvera á 17 de Setiembre de 1882.=R eynaldo E s-  
ponera.=Por su mandado, Eduardo Camacho.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente requisitoria s@ llam a y busca á la procesa

da ausente Antonia Petriarte y Iluarte, natural de Lesaca, de 
estado casada, de oficio quinquillera ambulante, de edad de 44 
años y  vecina de la villa de Ezcurra, de estatura regular, pelo 
negro, cara larga, ojos castaños, para que en el término de 10 
dias se presente, en este Juzgado á fin de continuar la causa 
criminal que en el mismo se le sigue por abandono de niños, 
sus hijos, pues habiéndola buscado en su últim o domicilio no 
ha sido habida por haberse ausentado, según se indica con di
rección á la América del Sur, ignorándose por consiguiente su 
paradero; bajo apercibimiento que si no se presenta dentro ¿el 
término señalado'le parará el perjuicio á que haya lugar, con 
arreglo a la  Compilación general sobre el Enjuiciamiento cri
m inal.

Dada en Pamplona á 10 de Octubre de 1882.=Javier de 
O rive.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.
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PONFERRA.DA.

D. Francisco Mosquera Losada» Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza á Lorenzo 
Vidal» casado» jornalero, de 35 años de edad y vec i oe i e» 
Marcelino Ramón» de «0 años, soltero, natural de Olleros do 
Alba; Gumersindo Tascan, de $0 años» soltero» atur 1 de S in  
Andrés de Rabauedu Santiago Cepeda no, Sebastian Alonso» 
Manuel y Rafael Her «it y Mateo Fernandez, cuyos sujetos 
condujeron en Ja oche del 24 de Febrero último tres mesillas 
de teja desde el muro llamado del catalan á la estación, de ! or
are* en la via férrea de Falencia i  esta villa» para que dentro de 
nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en la 

f G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia» se presenten en este 
Ju gado con el fin de prestar una declaración en,3a causa que 
por muerte de Ramón García se sigue á testimonio del actua
rio que autoriza; apercibidos que do no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Pon ierra da á 24 do Setiembre de 1882.*=Francisco 
"Mosquera,«Por mandado do S ^  » Hclvio González.

REUS.
», Juan Gualterio Nogués, Juez de primera instancia de la

ciudad y partido de Reus.
* Por el presente cito» llamo y emplazo á D. Augusto Vilano- 

va y Albericb, del comercio casado, de 32 años, natural de es
ta ciudad y vecino que fue de Madrid, calle de Trujülos, núm e
ro 2, principal, y á D Cayetano Sabater y Pellicer, casado, 
impresor, de 40 años, 1 jo d Pedro y Josefa, natural de Gerona, 
y  vecino que fuó de esta udad, cuyo paradero de ambos se 
ignora, para que dentro del termino de 10 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado al efecto de prestar declaración indagatoria 
en méritos de la causa criminal que se les sigue sobre falsifi
cación de listas de la rifa de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar.
- . Reus 10 de Octubre de 1882.=.Juan O. Nogués. =  Juan 
Sardá.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de los ferro» carriles 
de Almansa á Valencia y Tarragona.

La Junta directiva de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 •de los estatutos, ha acordado convocar á j u ata general extraordinaria de señores accionistas para el día 10 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, en el domicilio social, Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 14:!.* Para ratificar las autorizaciones concedidas á la Junta directiva por la general de señores accionistas, celebrada en esta 
Corte el dia 28 de Abril último.8* Para optar á los beneficios de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, con arreglo al art. 13 de la misma.3.* Para reformar los estatutos por que se rige.Y 4 /  Para acordar sobra ei dividendo que haya de repar
tirse á las acciones.Sólo tendrán voz y voto en ella, á tenor de lo establecido en el art. 38 de los estatutos, los poseedores de 10 ó más acciones, y para ello deberán depositarlas desde el dia 25 del actual al 3 del inmediato, ambos inclusive, de conformidad con lo que determina el art. 37 de los referidos estatuto*?, en Madrid en la Secretaría de la Sociedad, Cid» 7; en Valencia, oficinas de la misma, situadas en el local de la estación, y en Barcelona en poder del comisionado D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, 
principal.Madrid 16 de Octubre de 488$.~»Por la Sociedad de los ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el D irector- gerente, M* de Lampo. —3

Tranvía de Madrid á Arganda. -
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 de sus esta- tut s se convoca a junta general extraoi din aria de accionistas p ra el día 21 de Noviembre p j x i í i  á la una de la tarde.Madrid 17 «k Octubre de I 882. — r 1 iJ esídenltí del Consejo de administraujíMí, Marques de F iar c —X

Bolsa de Madrid,

Cotización oficial del dia 17 de Octubre de 1882, comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS......................’......................... ......

Dia 4 6. Dia 17.

Renta perpétua al 3 por 400 interior  29*02 2»*03 i (2-05-29 0(0á plazo. 2935 2930 fin próx.no publicado. 29*32 »pegúenos. 29‘05 29*05-02 4(2
Títulos provisionales de Deuda perpétuaal 4 por 4 00 interior  . j 65*35 66*25pequeños: 64*35 .66*32 1 [2 -40-21
Idem id. al 4 por 4 00 exterior  . 60*90 66*10-66 0(0-66*4 0no publicado. 66 iqo 66 0(0 p.á p lazo . » 66 0(0 fin cor.
Obligaciones generales por ferro-carriles,de 500 pesetas, al 6 por 100......................    » 57*90Títulos provisionales de Deuda amortiza-ble al 4 por 4 00..............................................  79*50 79 45-50-40-25-3079*35

no publicado. 79*45 79 25pequeños. 79*55 70*45-50-70-60Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  99 0(0 98*90-99 0(0Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00a n u a l./ . ...................................................   98*65 »Acciones uel banco de España....................  404 0(0 403 0¡0-405 0(0
406 0(0no publicado. 406 0(0 406 0(0-4u5 0(0403 0(0Idem del Banco de Castilla........................... 4 65 0(0 »Idem del Lb.nco Agrícola de España  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DAÑO. BEÍIEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... par. » Logroño »..** par. »
Alcoy   » 4(4 Lorca....... par. »
Alicante  par. » Lugo   par. »
Almería  » 4(8 Málaga .i » 4(8
Avila   3(8 » Murcia ¡ par. »
Badajoz..... par. » Orense : par. »
Barcelona...! par p. » Oviedo : » 4(8
Béjar....... 4(2 » Palencia  par. »
Bilbao i ». 4(8 Palma Mal.* par. »
Burgos  par. » Pamplona... par. »
Cáceres  4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz  4(8 » Reus   » 4(4
Cartagena... » 4(4 Salamanca.. par. »
Castellón.  par. » S. Sebastian. » 4(8
Ciudad-Real. par. » Santander... » 4(8
Córdoba..,. par. » Sta. CruzTfe. » 4(2
Goruña..... * 4(8 Santiago.,.. * 4(4
Cuenca  par. * Segovia  » 4(2
Ferrol  4(8 » Sevilla  4(4 »
Gerona  par. » Soria  4 (2 *
Gijon  par. » Tarragona.. par. »
Granada  4(4 » Teruel  par. »
Guadalajara. par. » Toledo...... par. t ®
Haro............  » 4(8 -Tíldela  4(2 »
Huelva  » 4(4 Valencia  » 4(8
Huesca  par. * Valladolid... par. »
Jaén...........  par. » Vigo.............  » 4(2
Jerez Front.4 par. » Vitoria  par. »
León.  par. » Zamora...,. par. »
Lérida  par. » Zaragoza.,.. par, »
Linares | » 4(8 1

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  16 D E  O C T U B R E .
Í 3 por 4 00 exterior  á 28 4(4.
3 por 100 interior...............  á »

Deuda perp. al 4 por 4 00 á 64 0(0.
Idem amprt. al 2 por 400 ext. á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba... ....... á .5.00*00,
Fondos franceses... J j* *••*•*’*■y * y y ** *■ | 41^374^,

Consolidados ingleses....;.....  á 40-! 4(2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*30.
París, á 8 dias vista, fr., 4*92.Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el dia de ayer ios siguientes:
Carne de vaca, de 1*25 á i ‘40 pesetas el kilógramo.Idem de carnero, á 1*26 pesetas el kilógramo.Idem de ternera, de 1*25 á 4*20 pesetas el kilógramo.Idem de cordero, de 1*41 á i ‘67 pesetas el kilógramo.Idem de oveja, de 1*13 á 1*20 pesetas 1 kilógramo.Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.Garbanzos, de 0‘70 á 1*60 pesetas el kilógramo.Judías, de 0 60 á 0*80 pesetas el kilógramo.Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.Lentejas, de 0*60 á ü‘70 pesetas el kilógramo.Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilógramo.Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro. Vino, de 0*78 á 0'84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decálitro.
Beses degolladas —  Vacas, 194.— Carneros, 240.— Terne

ras, 52.—Ovejas, 93.—Total, 531.
Su peso en kilogramos...................   42.036*13.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer los siguientes:

Puraos de recaudación, Pfcw. C¿nta. Pantos de recaudación. Pías. Cénts.

T o led o ....................... 1.380*32 Ciudad-Reaí  2.223 78Segovia .....................   628 76 Correos . . . . . .  24*26Norte............................ 6.971*49 Mataderos...............  11.354*08Bilbao.......................... 1.215*48 Mosteases...............  1.005*25A ragón.......................  684*13 -Im perial........ 322*43
Valencia   7.209*01Mediodía  . .  14.b74‘661 T o t a l  . . . . .  47.693*65

Madrid 16 de Octubre de 1882.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Octubre de 1882.

T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  y humedad del a ire.

del ................   —  DIRECCION ESTADOH O R A S. baróm etro TERM ÓM ETRO ü  b M A D U
reducida     ...... ....., . . . , , . ,
i 0o y en H nm ede- Y ü °* C ,eo ‘m ilím etros. S e c o . cjdo>

6 de la m.. 706**0 7*1 5*6 N. O .. B.a lig.a Despejado.9 de la m.. 707*30 d 1 *4 8*3 s  E.,.. Calma. Casi desp.04 2 del d ia .. 707‘25 16*2 4 0*2 O Idem .. Idem.
3 de la t . . . 707*04 17*8 io ‘R S. 0 . . .  Brisa .. Desuejado.
6 de la t . . 707*43 4 2*9 8*3 O Calma . Idem.9 de la n . .  708*21 <j‘8, 7*0 N. O ...  Idem ., Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  48*4ídem mínima....................................................      5*4
Diferencia.................................. ________ *..........  4 3*0

Temperatura máxima al Sol, á dos me iros de la tierra. 23*4Idem id. dentro de una esfera de cristal................ 44*0Diferencia........................................................... . 20*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6 laborable..............................................  24*8

Idem mínima id ...» ..........         ̂ 4*8
Diferencia..........................................   20*9

Velocidad ¡del viento en las ¡últimas ¡ 24 horas fkiió-
metro»).........................................  235

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........   3*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevo

de la noebe................................................... -H ‘2
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).................. »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so- bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 17 de Octubre de 1882.
Altura Tempera- Direc- Faenabarométrica tura EgUdo ! Egtedo

LOCALIDADES. 4 o° y al ni- en grados 61<>n «w «el
xeldelmar eentesi- j'ieai0 viento. del cielo, de la marenmilimetros mates. nemu.

5. Sebastian. 762 2 43 9 S. O.. Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  762*5 4 4 4 N.O... Idem.. Id., lluv.#. Picada.
Iviedo  765 a 4$ 5 S. O. Idem.. Cubierto.. *
Iorüña{7h). *62 0 42 o O. S. O. Calma. Nuboso ... Picada,
santiago.... 764*2 42 3 N. O.. Idem.. Idem..... »
Pontevedra . 764 4 4 4*4 O— .. Idem .. ídem  *
)porto  766*2 42*3 E.. . Viento. Idem A. agt.‘
Msboa (8h.). 7(J6‘3 3̂ 9 N. N. E. Rrisa. Despejado Tranq.*
láceres.. ... » 43*9 O. N. O. Idem.. Idem..... »
ladajoz  7625 46 0 S.O... Calma. Idem  »
LFern. (7 h.) 765 4 42*6 N. N. E. Brisa.. Idem..... Tranq.*
Sevilla  763*8 45*6 N. E... Calma. Idem  »
rarifa   6̂4‘» 48̂4 N. O... Brisa.. Idem Bella.
Iranada.... 765*2 429 S . . Calma. Cubierto. . »
Cartagena... 764*3 20‘0 O  Idem.. Celajes Rizada.
llicante..... 764*0 234t N. G Idem .. Ais. nubes. Tranq.*’
durcia  76S68 49lo O. S. O. Brisa.. Nuboso... »
falencia—  764*4 26̂8 o  ídem.. Despejado. *
’álma ...... 762 6 20 o : N...... Calma. Nuboso... Tranq*
Barcelona.... 764*0 47 0 E...... Idem.. Ais.nubes. »
reruel  76P6 S‘i N. E... Idem .. A. nuboso. »
taragoza  » 15*í N. O. . Brisa . Cubierto »
loria..   764 9 9 4 O  Idem.. Casidesp.® ®
lúrgos  ?65‘1 8'Q O Calma. Nuboso... »
/alladólid. . 766 * 4 0*0 O  Brisa. Idem...,. »
Salamanca.. 762 2 44 4 N. N. O. Idem .. Cubierto.. -m
ládrid..... 7̂ 4'S 4 4*4 S E .. Calma. Casi desp.0 »
Escorial  767‘4 4 4‘2 N.O... Idem.. Nuboso.. *
Jiudad-Real. 765 9 ie'4 O  Idem.. Despejado. »
übacete.... 7659 42‘5 N.O... Brisa.. Idem  »
'arís______ 755 9 9*1 S. S. O. Idem .. Cubierto.. w
Iris-Nez  753*9 mo S. S, E. Idem.. Idem1  »
¡t. Mathieu.. 756*9 <0 5 N.O .. Viento Lluvioso.. »
slad‘Aix... 756*7 í2*o N.O... Idem.. Idem  »
liarritz..... 764*5 4 3*5 O,.. . .  Idem .. Nuboso... »
llermoñt... 75» 9 n 6 S. E... Idem .. Idem.. . .  »
•erpignan .. 7ft2‘0 43 2 O...... Calma. Idem  »
>icie.........  757*2 4 1 6 N.O... Brisa.. Cubierto.. »
liza.........  759 3 42*7 »; Calma. Idem  ®
Jaita  764 0 20*1 O Idem.. Ais. nubes. »
l̂ermo  763 3 ?0‘9 O...,., Brisa.. Brumoso.. »

íápoles  763-0 44 5 N. N. E. Calma . Cubierto. »
loma  764*7 46 3 » Idem. .(Nuboso... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra, San 

Sebastian, Santander y Vitoria,

Anuncios.

T EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE L distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.
San Lúeas, Evangelista, y San Julián% ermitaño.

Cuarenta Hoias en la iglesia de San Antonio <ie los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REALí— A las .-ocho. — Función 10 de abono.— Turno d.° par.— Gli Úgomtti,
TEATRO ESPAÑOL.—A l'as ocho y media.— Desde Toledo á Madrid.—Los habladores,
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— La Tempestad,
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuartos.—A beneficio del Sr. Bianchi.—I  Ladri.—Marina,
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Como el pe& en el agua.—Jugar al escondite.—Intermedios por el 

sexteto.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m ed ia .-In 

dustria moderna.— Les bafios áel Manzanares. — Don Sabino.— 
El hijo de mi amigo.

TEATRO LAR A..—A Jas ocho y media.—Don Diego de no
che.—Tercero, interior,—Lanceros.—Nicolás,

TEATRO MARTIN. — A Jas ocho y medin .~ U n hombre de 
bien,—Monomanía musical, — ¡Valiente nochel — Basta de sue
gros.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de la C a s te lla n a Batalla ie  T em m , por CastellanL Abierto público todos los días» desde la salida i  la puesta del soL En* Irada una peseta.


